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En Salón de Alcaldia de este Munic¡p¡o, a 26 de julio del 2018, siendo las 12:00 horas.
se da por iniciada la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Concepción, convocada
mediante Decreto Alcaldicio No 770 del 20 de julio del 2018
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Sr. Presidente del Conceio Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro Orliz Ve¡a

Buenos dias, en el nombre de la ciudad de Concepción y de Dios se abre este Concejo
f\runicipal Ordinario No 58.

Cuenta del Pres¡dente del Concejo
Alváro Ort¡z Vera

Jueves 05

Rec bi un especial saludo esta mañana, eñ s! vislta a Concepción, del destacado analista y
presentador de Los Angeles Lakers de la NBA, Francisco Pinto, el penquista, rad cado hace
más de 20 años en EEUU, fue uno de los pdmeros latinos en hacer TV para un equipo
de la NBA. Actualñente, juñto a Adrián García Márquez. son las voces oficiales de las
transmisiones en español de los partidos de los Lakers. En un ameno encuentro, en el
estadio Ester Roa Rebolledo Francisco acompañado de su familia agradeció la oportunidad
de estar en Concepción Es un sent¡mrento muy grande regresar a la tiena que me vio nacer y

crecer" dijo emoc¡onado. A pesar de codearse con las grandes estrellas del baloncesto
mundial, no olvida sus origenes y coñ humildad es capaz de reconocer los avances y
proyecciones de su ciudad natal. En la oportunidades e le entregó un reconocimiento por su
trayectoria y por representar a la ciudad en esta importante plataforma. Estamos muy felices
por lo que Francisco ha logrado, lo importante es que no se olvida de sus or¡genes, por eso
la emoción al escucher sus palabras que recuerda con tanto cariño sus inicios aqui en
Concepción y que ahora le permite estaren lo más alto del deporte mundial como es
participar directamente en NBA y estar muy cerca de grandes iugadores no solamente
del básquetbol sino que también de otras disciplinas deportivas Yo creo que Concepción,
dentro de otras tareas, también nos hemos autoimpuesto desde que llegamos a a alcaldia
que salga al mundo, tener embajadores en cada una de las disciplinas y materias y que en
cada uno de ellos siempre este el recuerdo de que se forjaron aquí en la ciudad. En la
oportunidad el el Presidente y Director Deportivo de Football Americano Club Los
Leones, Danie Aguayo, gestor del eñcuenlro también agradeció al municipio por el

apoyo a su club y el deporte en general. En la Sala Andes celebró sus 35 años de
funciones el Centro Adístico Cultura de Concepción CAC, con !n espectáculo
protagonizado por sus alumnos, alumnas y profesores a través de sus elencos de
música y danza, destacando la participación de la Orquesta del mismo Centro, dirigida
por Daniel ¡/úñoz y acompañada por l\¡auro Millán como invitado solista La actvidad fue
con entrada liberada y contó además con la participación del Trio de Flauta Traversa,
integrado por Carolina Álvarez, Evelyn Flores e lsidora Sepúlveda; y del eleñco de danza, con
Loreto Jarpa, Cataliña Placencia y Belén Mendoza, interpretando Lo que más quiero "de

Violeta Parra Perleneciente a la D¡rección de Adm niskación de Educacón lvlunicipal
(DAEM), el Ceñtro Artístico Cultural de Concepción, CAc, fue creado en '1983 con el

objetivo de otorgar educación artística a los estudiantes de estableclmienlos
mun¡oipalizados de la comuna de Concepción. En'1996, recibió el reconocmiento como
Escuela Artistica por parte del ¡riñisterio de Educación, abriendo actualmente §us puertas

tamb¡én a niños de pre básica y adultos mayores de '18 años, como una oportunidad para

aprender diversas disciplinas y desarrollar los talentos locales. Con una matricula anual

superior a 500 alumnos las clases del CAC ábarcan áreas como teatro, danza, música

c1ásica y latinoamerlcána, canto y artes visuales, música popolar y jazz que se imparten en la

sede de Rengo 269. Viernes 06 A la construccón de casas y departamentos el p.oceso de

radicación de Aurora deChile, en el sector costanera de Concepción, sumará obras de

urbanización. El Miñisterlo de Vivienda destinará poco más de $2 167 millones de

pesos para la pavimentación de las calles O Higgins Poniente, B nimelis, Bilbao y avenida

Zañartu. El proyecto, cuya ejecución se extenderá por 450 d¡as' fue dado a conocer
por el subsecretario Guillermo Rolando en el mismo barrio ribereño, donde además

icompañamos al intendente Jorge Ulloa, el seremi Emiiio Armstrong' y vecinos que se verán
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beneficiados con estas obras Se estima que las faenas finalizarán en sept embre del
próximo año Con esta iniclativa de coneclividad se completa la integración de un antiguo
barrio en condiciones de dignidad y con todos los servicios básicos y se proyecta la
ciudad en su reencuentro con el río Biobio. Con mucha emocióñ, reunidos en la escuela
Diego Portales de Villa CAP, en conjunto con el subsecretario de vivienda. Guillermo
Rolando. dirigentes e integrantes del Comité de Vlvienda'Entre Sueños" de Barrio Norte
participamos en una singula[ ceremonia para hacer un inic¡o simbólico del proyecto que
contempla la ejecución de 296 departameñtos, 2 salas multiuso. áreas verdes, plaza de
juegos infantiles y área recreacioñal El Comité se formó hace'12 años con el objetivo
común de obtener una solucón habitacional hasta que finalmente el año 2016 pudo
concretar su postulación. El ¡/egaproyecto se concretará en dos etapas, la primera con 156
familias y la segunda con 140 familias

Sábado 07

Marina Barahona y Juan Sanzana del Club de Cueca Biobio son la pareja de adultos
mayores que representará a Concepción en la nueva fase de la competencia que convoca
cada años entusiastas y talentosos cultures de la danza nacional. La selección comunal se
desarrolló en el hotel El Dorado y fue organizada por la Dirección de Desarrollo
Comunitar¡o del municipio penquista con diez parejas eñ competencia. Felicitamos a todos
los participantes y en especial a los ganadores deseando que sigan Avanzando en la
fase provincial, regiona y nacional. La llnal con las parejas de todo el país será en Tomé.

Lunes 09

En una ceremonia encabezada por el General oirector de carabineros, Hermes Soto, quienes
su gestión como Jefe de la Octava Zona de Carabineros del Biobío, fue el impulsor
de su creación, la Escuela de Suboficiales Carabineros ESUCAR "Grupo Concepción"
celebró su segundo aniversario. A dos años de la creación de la primera Escuela de
Suboficiales del pais en regiones, el balance ha sido posit¡vo ya que son más de 530
carab¡neros los que se encuentran en etapa de perfeccjonamiento en este recinto
educación al que cuenta con todo lo necesaÍo para brindarles un proceso educativo de
calidad. pues ha permitido agrupar en el complejo Lomas Verdes en Concepción,
diversas áreas que son de gran utiidad para el proceso formativo de los alur¡nos. Junto con
felictar a los funcionarios de este recinto en su nuevo aniversario, destacamos la lmportancia
para la lnstitución de contar con una Escuela de Subofciales fuera de la caPital. En la

opo¡tunidad el General Director recibió un reco¡ocimiento por parte de la Sgto. 1"
Alejandra Fuentealba, Brigad er lvlayor de la Escuela de Suboficiales "Grupo #
Concepción "como principal impulsor en la creación de este plantel educacional. Cabe
señalar que la ESUCAR cuenta con un estadio de fútbol con pi§ta atlét¡ca, pista de
obstáculos de entrenamrento policial, un Centro de Operacones Policiales y un
polígono de tiros de realidad virtual adernás fosa de tiro real. de una piscina semi olímpica,
gimnasio multauso y uñ salóñ multieventos. Tal como cada I de julio a lo largo de todo el país

se realizó el Juramento a la Bandera de Chile. La tradicional ceremonia, que en Concepción
tuvo como escenario principal calle O'H¡ggins, ceremonia a la que fui ¡nvitado a participar
junto a autor¡dades locales. La activtdad encabezada por el Ejército de Chile, donde los
nuevos integrantes de las Fuerzas Armadas entregan su comprom so de lealtad a la Patria,

busca conmemorar la batalla dela Concepcióñ en donde 77 héroes dieron §u vida por la patria

los días 9 y 10 de julio de 1882 en e¡ pueblo de La Concepción, ublcado en la sierra pe.uana.

En la capital regional fueron 473 soldados Conscriptos que este año juraron frente al

emblema patrio para "Servir fielmente a la Patria hasta rendir la vida sifuese necesario" como
con voz firme man¡frestan en su juramento.

Martes 10

Con el obletivo de rendirles un juslo reconocimiento y destacar e legado de personas que

fueron relevantes para la historia de Concepcón, uñ nuevo espacio lue inaugurado en

el Cementerio General de la cludad. Se lrata del proyecto "Micro plazas de los

lntelectuales'que materializó la Corporación Social y Cutural de Concepción- SE¡/CO
para reconocer a personajes de la h¡storia local que aportaron a la construcción de la

socledad penquista. Valoramos los distintos proyectos relativos a la puesta en valor de

este campo santo y la ir¡portancia que tlene difundir a la ciudadania parte de la hlstoria de



la ciudad. Cuando empezamos a planif¡car, proyectamos que finalmente el
cementerio de Concepción se transformara en un verdadero museo a cielo abierto,
que no solamente fuera un lugar para venir a dejar a nuestros fam¡liares y amigos y a
vis¡tarlos una vez ya enterados acá, sino que también se pueda conocer la historia de
Concepción, la región y el país recorriendo cada una de sus calles. La primera de estas micro
plazas, fue en homenaje a Carlos Oliver Schneider, naturalista e historiador de Concepción,
quien desde los '16 años estuvo ligado al l\¡useo de Concepción, del cual llegóase.su
D¡rector hasta el día de su muerte. Estas micro plazas constituyen intervenciones de
hermoseamiento en el eje principal de lránsrto veh cular y peatonaL y buscan convertirse en
espacros de descanso y difusión de la historia local. El proyecto ¡ncluye tamb¡én las figuras de
Temí stocles Rojas y Desiderio González, tanto por su destacada trayectoria, como por el
deteriorado estado de conservación de sus actuales sepulturas. A nombre de la familia,
Alonso Oliver. agradeció el kibuto y recordó a su bisabuelo como un hombre de mucha
calidez humana, jovial y señcillo "lvIuy emoconado y orgulloso que se haga este
reconocir¡iento ya que han pasado 69 años desde la muerte de mi abuelo, es muy importante
que se pueda reconocer el trabajo que hizo al entregar conocimiento y sabiduría a la
ciudad de Concepción' manifestó. Cabe señalar que el Cementerio General de Concepción
es el car¡posanto más antiguo del sur de Ch le y desde 1823 guarda la rnemoria histórica de
la capital regional Hoy rec bi al embajador de Francia Sr.Roland Dubertrand, en su vis¡ta por
la ciudad pasó a entregar saludo protocolar y conocer más de Ia capiial regional,
durante el encuentro se le entregó bandera de la c¡udad y manifestó voluntad de real¡zar
actividades en conjunto a fuluro Graclas a hermanamiento nadadores penquistas
participarán de campeonato en China, Martin Leiva (21 y Steven Arañeda ('19) son los
nadadores penquistas que participarán en la 44o versión delfestlval Cruce del río Yangtze
de Wuhan, ellos junto a su entrenador rcalizatán e viaje gracias al hermanamiento que el
municipio de Concepción tiene con su par asiático. Es una oportunidad que se da
precisanente gracias a hermanamieñto que hace ya dos años generamos desde la

ciudad de Concepción con esta importante ciudad de la República popular China, es
deseamos el mayor de los éxiios, es una experiencia inolvldable, sabemos que ninguno de
ellos conoce China y ahora van con todos los gastos pagados para poder competir y
delar muy en alto el nombre de Chile pero también de Coñcepción. El encuentro es
organizado en conjunto por el Centro de N/anejo de Natación de la administración
general de deportes, la Asociación China de Natación y el Gobierno Popular l\¡unicipal de
Wuhan. El entrenador a ca.go de la delegaclón pe¡quista, Héctor Berroeta junto con
agradecer la oportunidad manifestó el orgulo de representar a a ciudad. El próximo lunes
16 de julio los representanles locales mostrarán su talenlo en los 1800 metros agua abierta.
Este viaje se suma al realizado por dos alumnas del colegio Marina de Chile, Alondra
C¡fuentes y Arace i Zambrano, quienes también gracias al hermanamiento el año
pasado participaron de un Campamenlo de Veraño organizado por la oficina de Asuntos
Exteriores de la Muñic palidad de Wuhan y la Universidad de Jianghan.

M¡ércoles l'f

Con el obietivo de potenclar y desarrollar las capac dades físicas de su comunidad educativa
y promover una vda más saludabe el L¡ceo de Niñas de Concepción inauguró moderno
gimnasio de acondicionamiento fís¡co en sus insta aciones. Bicicletas estáticas, máquinas
elipticas y pesas son parte del equipam¡ento que no solo estará dlsponible para tas 796
alumnas del liceo, sino también para profesores, padres y apoderados Durante la ceremonia
destacamos la importancia de contar con este tlpo de espacios para potenciar el desanollo de
los estudiantes así se lortalece la educación pública mun¡cipal pero tamb¡én nos permite

formar personas integrales, no solamente alumnas que tengan buenas notas, sino que

también le den un espacio a la cultura aL deporte, la cienca y en esa línea seguiremos
apoyando iniciativas como ésta El proyecto. financiado por Subvención Escolar Preferencial
(Ley SEP), tuvo una inversión de $84 milones y contempló la contratación de un profesor de

educación Fisica por 44 horas cronológ¡cas para que pueda resguardar el cuidado de los

equipos y prestar apoyo técnico de los ejercicios de quienes utllicen el Gimnasio Cabe

destacar que fue el propio establecimlento quien gestionó el proyecto y apoyado por la

Dirección de Administración de Educaclón ¡/tunicipal (DAEM) quienes hicieron todo el proceso

de acompañamiento y postuLación pud¡eron conseguir los recursos para materializar este

anhelado sueño. Para conmemorar el aniversario 62 del Coleg¡o de Periodistas de chile el

capitulo local del gremio encabezó ceremonla en Salón de Honor "Carlos Contreras t\¡aluje"

de la lvlunicipalidad de Concepción. En la ocasión juraroñ 13 nuevos miembro§ de la orden y



l\¡ás de 7 mil personas fueron las que votaron para elegir el diseño f¡nal del proyecto que

busca conectar el rio Biobio con el centro de Concepción tras el anhelado soterramiento de la
linea férrea. Fue a través del 60ncurso "Explanada Civ¡ca Biobio", que recibió 33 propuestas,

que se invitó a arqu¡tectos nacionales e iñternacionales a proponer deas para un plan

maestro que configure urbanísticameñte este sector. En su etapa linal el concurso incluyó una

consuLta ciudadana que recibió 7 mil 'lol sufragios El ganador de esta iniciativa fue el

arquitecto Álvaro Parraguez lvlontecinos, de la Universidad de Los Lagos, quien con su

propuesta Claro urbano" logró convencer tanto al jurado, en la primera etapa' como a la

ciudadanla en la etapa final. El diseño ganador consignado con eL código, proyecta una

explanada ampl¡a y limpia, como ún espacio público multipropósito para desarrollar

conciertos, ferias y actividades deportivas y con bordes linealmente arbolados, que van

conectando con los edific os del Barlo Cívico. Este proyecto se sumará como antecedente en

la etapa de ingenieria del proyecto de soterramiento, ya que entregará la definición de cómo

se abordará lá superficie recuperada de ta faja férrea y la estación intermodal del B¡olrén'

Junto con destacar la part¡cipación ciudadana en este proceso, es importante buscar pronto

los recursos para financiar la obra. El proyecto de soterramiento de la linea férrea no es un

proyecto solamente para uño o dos barrios, es un proyecto de una ciudad completa incluso de

uná zona metropolitana. Yo creo que recursos hay para lniciar en paralelo el trabaio de la
construccrón del nuevo puente lerroviario, que es necesario. pero también del soterramiento

de la linea férrea y eso es la prioridad que el gobierno tiene que dar en la discusión

presupuestaria parj el año 2020. El concurso que recibió 33 propuestas premio con el

se distinguieron a profesionales e instituciones por su lrabajo en la comunidad, periodismo
crudadano, nueva generación. aporle gremial y trayectoria A nombre de la ciudad, entregué
un especial saludo a mis colegas period stas presentes, destacando el trabajo del capí[u]o
local y as acciones que han desplegado por reivindicar el rol de los periodistas Un
reconocimiento espec¡al a todos los periodistas que se desempeñan en Concepción, y a la
presidenta del Consejo Regional del Biobio, María Eliana Vega, y a través de ella a toda la
directiva y los colegiados de la región. Quienes abrazamos la profesión de periodistas con
vocación y convicción de servicio público. nos sentimos bien representados por ustedes.
Cabe recordar que fue el '11 de julio de 1956 cuando se establecló el Día det periodista en
recuerdo de la promulgación de la Ley 12.045 que resolvió la creación det Colegio de
Periodistas de Chile Concepción es la primera ciudad en Ch¡le que cuenta desde ahora con
un moderno sistema para medir con exactitud la canlidad de residuos domiciliarios que
transporta un camión de los servicios de recoJecc¡ón y a partir de ello, la municipalidad
penquista podrá hacer una mejor gestión de estos desechos, promover un mayor reciclaje e
incluso abrir una planta de compostaje, medidas claves para enfrentar os efectos del cambio
climático. Como experlencia p onera en Chile, la l\¡unicipalidad de Concepción y la empresa
SERVITRANS instalaron un sistema de celdas de pesaje en linea, conectada con sistema
GPS, partiendo como piloto con uno de los camiones a cargo de la recolección de los
residuos sólidos domiciliarlos de la comuna. De esta forma la información estará dispoñib e en
tiempo real y permanentemente en línea. Esta tecnologia fue adquirida por SERVITRANS a la
multinacional alemana MOBA Chile. Es el prirne. sistema de pesale en chasis en Chile,
consta de unas celdas que miden el peso eñ la caja compactadora y tiene un computador en
la cabina del chofer para enviar información, además a través del GPS de los dispositivos se
obtiene la ruta aon inicio y fin, chofer, movimientos del camión, pesos y se podrá establecer
los sobre productores de residuos y un análisis de incidencias día a día. Esta informaclón será
útil para elaborar un proyecto de compostaje múnicipal de la fracción orgánica de los
residuos, medir. por ejemplo, si en un sector en que se ha entregado composteras a los
vecinos ha d¡smiñuido la cantidad de residuos que en sus casas se genera y precisar si un
lugar produce más del nivel domiciliario para que se adecúe a la normativa como sobre
productor y contrate un sistema privado que se encargue de sus desechos. Otro benef¡cio
será para los recursos municipales que se destinan al depós¡to de material en el relleno
sanrtario CESMARC camino a Penco que en promedio son $86 millones al mes. Esto
también permitirá conkastar la ¡nformación de la cantidad de toneladas que ingresan
diariamente al relleno sanitario teniendo uñ registro fidedigno propio porque nos cobran por la
cantidad de basura que depositamos y ahora vamos a poder revisar con precisión que lo

cobrado corresponda efectivamente a lo que se ha llevado. La instalación del sistema tuvo un

costo de $10 millones asumido por SERVITRANS y el plan es incorporarlo en todos los
camiones de la flota en un p azo de 18 meses
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segundo y tercer lugar a lúartín Holmes Harvey, arquitecto de la pontilicia Univers¡dad
Católica y Cristian Berrios, arquitecto de la Universidad del Biobío, de Concepcióñ
respectivamente. También se consignaron menciones honrosas a Carlos Fernández
González, arquitecto Un versidad de Chale y Nicolás Cruz Tagle, arquitecto de a Pontifrcia
Universidad Católica Actualmente el estudio de ingeñiería que está siendo ejecutado por
FESUR, presenta un 35% de avance. Para ello, el Ministerio de Transportes dispuso de mil
millones de pesos. los cuales se sumaron a los dos mil millones aportados por el Gobiemo
Regional de¡ Biobio. Dentro de las principales tareas del estudio de ingeniería adjudicado a la
empresa españo a Peyco, están: el soterramiento de la línea lérea entre los puentes Llacolén
y Bicentenarlo interv niendo los ejes Avenida Los Carrera, calles San Ma.tín, O'Higgins, Padre
Hurtado y Desiderio Sanhueza; Traslado del Patio l\¡aniobras de EFE a Hua qui; Diseño de la
Estación intermodal soterrada. El estudio de ingeniería del soterramiento debe estar finalizado
a mediados de 2019

viernes 13

Han sido 17 camionadas de basura las que el Departamento de Aseo de la Municipalidad de
Concepción, a través de Servicios a la Comundad, ha retirado de la casa de familia de Villa
Cap. que durante años han ido acumulando todo tipo de cosas, patologia conocida como "l\ral

de Diógenes La ayuda comenzó en mayo pasado con un operativo de limpieza que incluyó
retiro de Basura, desmalezamiento y desratización, luego se trabaló en el terreno con
maquinaria para emparejar y asi poder instalar una vivienda de emergencia en el lugar. Se
trata de ayuda integral que se le está otorgando a esta fam¡l¡a de Barr¡o Norte, quiene§

lamentablemente vivian en condiciones muy vulnerables, ahora les estamos entregando
ayuda p.imera ¡ecesidad, pero antes se les estuvo que generar una limpieza profunda para

instalarles una nueva vivienda también se les hará entrega de materiales de construcción
para habilitar otra infraestructura al tngreso del terreno Esta es una labor de ayuda y

contención, pero también de acompañamiento, el equipo munlcipal hará §eguimiento
periódico de este caso Grac as a este apoyo y gestiones del municipio esta fam¡la penquista

mejorará su calidad de vida y comenzará una nueva etapa. Para colaborar con la

implemeñtación del nuevo hogar también se le§ hizo entrega de colchones, frazadas, ropa de
cama y utensilios de cocina, entre otras cosas. En el marco de las actividades de vacaciones

de invierno es que la Municipalidad de Concepción. a través de su Oficina de Turismo,
realizatá la celebración de la Semana de la identidad penquista con la que se busca rescatar
aquellos elementos que fodan a los habitantes de la comuña. Actividades que rescatarán la

historia de la ciudad y aquellas instituciones emblemáticas de la comuna. Las actividades

comenzarán el martes '17 de julio en la Biblioteca lvlunicipal y Archivo Histórico de

Concepción, con visitas guiadas desde las 10:00 a las 17:00 horas, además del lanzam¡ento
del libro El l\rlercado Regional de Concepción y su articulación al mercado virreinal y mundial

del Siglo XVlll". a efectuarse a las 18 horas. ocasión en que los asistentes recibirán de regalo

un ejemplar de este libro. Además, el miércoles 18 habrá c¡rcuito nocturno teatralizado por el

Cementerio General, a las 19 horas, gratuito, pero con cupos limitados e inscripcones al

correo visitas@semco.cl o al teléfono 9 6209 0729. Por otro Lado, en la Galeria de la Historia

de Concepción habrá tarde-noche de museo este lueve§ 19, desde las 17 a21 horas, con

visitas gu adas por personajes históricos y presentaciones artisticas en el Café de la Historia

desde ias '18 horas. Pero eso no es todo ya que habrá una gran Fer¡a de la ldentidad

Penquista este viernes 20 y sábado 2l de julio, desde las 11:00 horas, donde diferentes

personajes. instituciones y comercio representativos de nueska identidad, sé dan cita en un

mismo éspaclo y dan cuenta de su origen, sú quehacer actual y su proyecc¡ón a futuro en la

ciudad. Aáemás, habrá clases de cocina t¡pica de Concepción y degustaciones de alimentos

representativos de la comuna Esla actividad es un nuevo hito dentro de nuestro programa

por refozar nuestra identidad y nuestra histor¡a, mediante aspectos cotdianos que nos

marcan como la comida los oficios tradicionales es decir, lo que nos hace ser lo que somos

los penquistas. Asimismo, este sábado 21 de julio se realizará la Cicletada de la ldentidad

Penquisia, oonde las vecinas y vecinos de la ciudad se dlsfrazan con los más extravagantes y

diveiidos trajes, para disfrutai del írío y la lluvia en bicicleta, con punto de partida eñ la Plaza

Don Bosco á l"i ll,oo horas El calendario de act vidades de la Semana de la ldentdad

Penquista está disponible en www.concepcion cl

Lunes '16 Fer¡ado



Martes 17

Enfrentar de la mejor forma posible e cambio cimático es una de las tareas que ha tomado
gran fuerza en Concepción. la cual se quiere replicar en toda la zona metropolitana. En esta
línea y con el objetivo de contar con nuevas heram entas para desarrollar el trabajo local en
la mater a, participé en Santiago del taller "Lideres de la transformación de las ciudades para
el cambio climático". En a instancia, desarrollada por el proyecto global "C¡ties fit for Climate
Change Project (CFCC) ¡mplementado por Deutsche Gesellschaft für lnternatio¡ale
Zusammenarbeit como parte del marco de iniclativas inte.nacionales sobre el Clima del
Ministerio Federal Alemán de ¡red¡o Ambiente, se abordaron diferentes estrátegias de
desarrollo sustentable para c¡udades. El principa objetivo fue relevar el rol que tienen las
ciudades a la hora de enfrentar el cambo climático, poniendo énfasis en el liderazgo que
deben ejercer los alcaldes para la ñecesaria transformación de las ciudades para este
propósito en las zonas metropolitanas. Los gobiernos locales tenemos mucho que decir y
hacer al respecto, no podemos quedarnos de brazos cruzados viendo Jos efectos del cambio
climátlco es necesario que nos capacitemos en el área, que conozcamos experienc¡as de
otras realidades y veamos qué acciones son atingentes a nuestra real¡dad local, la idea es
que nueska zona metropolltana teñga un enfoque de desarrollo sustentable. A la actividad fui
acompañado de la
directora de Medio Ambiente, Andrea Aste y Alejandro Hernández, representante de Asesoría
Urbana del municipio, qlieñes pudieron rescatar la experiencia internacional para facilitar
modelos de desarro lo urbano amigables al cambio climático, los que promueven ñlevos
modelos de diseño y acciones hacia una gesl¡ón más integrada. En la jornada también se
abordaron modelos innovadores de planificación urbaña, acciones respeto a la conectividad,
movilidad, economía local desde el punto de vista social y de Desarrotlo entre otras cosas, la
idea es materializar nuevas accioñes en la zona metropolitana para Potenciar el desarrollo
sustentable.

M¡ércoles 18

Fe ¡ces están as 38 familias de Concepción que tendrán una importante meiora en la cal¡dad
de sus vidas. gracias al programa Habitabilidad 20'18 que lleva a cabo el municipio en
conjunto coñ el Ministero de Desarrollo SociaL, y que se traducirá en reparaciones en sus
hogares y en implementos como camas, baterÍas de cocina muebles, eñtre olros elementos
de primera necesidad. El objetivo de este programa es potenciar las posibilidades y
oportunidades de desarrollo, inclusión e integración social de las familias benefciarlas,
enlregando bienes y servicios que le permitan cumplir con as necesidades básicas del ámbito
habitabilidad. Hoy estamos dando inic o a lo que será un importante beneflclo para estas 38
familias de Concepción con mejoram¡ento en sus hogares y dándoles dignidad. Reparaciones
que significarán para muchos de ellos un ir¡portante apoyo para salir adelante y vlvlr meior,
pasando de tener una casa a tener un hogar acogedor y digno. El programa apoya técnica y

materialmente a las familias vulnerables que forman parte del Sistema lntersectorial de
Protección Social, pertenecientes a los programas Chile Solidario, Seguridad y
Oportunidades, Vínculos y Abrendo Caminos, realizando mejoras fisicas a la vivienda,
incluyendo instalaciones y equipamiento doméstico. Eñ esle mismo sentido las familias

aparte de recibir estos implementos y mejoras en sus hogares tamb¡én se les entregan

conocimientos básicos en materia de formación de hábitos y usos de los espacios del hogar.

Sra. Presidente del Conce¡o Munic¡pal, Doña Fab¡ola Troncogo Alvarado

Punto No 2i lnforme de Gestión Adm¡nistrativa

Sr. Secretario Municipal de Concepción, Don Pablo lbarre lbarra.

Buenas tardes presidente, concejales, funcionarios, público presente Eñ

administrativa tenemos los siguieñtes temas:

Sfa. Presidente del Conceio Municipal, Doña Fab¡ola T.oncoso Alvarado

Punto No 3i aprobación de actas... ¿alguna opinión? Concejala García.

gestión



Sra. Concejal de Concepción, Doña Patr¡c¡a Gafcía Mora

Discúlpame Emilio, pero tú sabes que la democracia es así, tu planteaste un punto que estuvo
ahí presente, no sé si yo estoy mal en el sentido de que fue aprobado por todos o es tu
opinión.

Sr. Secretar¡o Municipal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra

Es un tema que fue planteado en sesión que busca aclarar que quienes vayan a sesiones que
son públicas conozcan la dinámica de la sesión y sepan de que previo a la sesión hay un
trabajo de comisiones, entonces para que no se encuentren los vecinos y vecinas de que se
está aprobando todo rápido sno que hay un trabajo previo exposic ones, trabajo de
profesionales y se resolv ó en gran parte de lo que está siendo tratado en sesión.

Sra. Concejal de Concepción, Doña Patricia Garcia Mora

Ent¡endo que la objeción es precisamente para ordenar las reunlones de concejo, pero para

aclara. al público y todo esto pero yo creo que las reuniones de concejo aunque se haya
aprobado en una reunión de hacienda de todas maneras tenemos derecho a mi.ar desde otro
punto de vista los puntos que se están dando, por lo lanto yo opino que nos den la ibertad
como para hacer eso y no se tome un acuerdo porque yo en ese acuerdo,. a que bueno.
porque es para darle un ordenamiento.

Sr. Concejal de Concepción, Don Em¡l¡o Armstrong Delp¡n

Quisiera aclarar un par de puntos, esto es una idea para 1a gente que asiste al concejo,
tengan claro que las materias se esludiaron antes y no §e piense que no se votaron

apuradamente, lo segundo es que eso no significa que obviamente los concejos existe todo
el derecho y va a seguir siendo así y la libertad de poder nuevamente plantear las dudas que

corresponden, etc, eso no cambia nada solo un párrafo ilustrativo y tercero, respecto del
procedimiento, la verdad es que yo le nande un email con cop¡a a todos a pablo en el sentido
de que el señalara cual es el procedimiento efect vamente este párrafo sea aprobado por

todos, cosa que no se si es necesario o no digamos y en todo caso ahora írande un email

sugiriéndole un corrección al párrafo muy miñima que lo haga más co oquial de manera que la
gente entienda que efectivamente las cosas se vieron antes Eso es todo gracias.

Sr, Conce¡al de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe

Entiendo que la secretaria municipal acogió la propuesta que me parece bien porque con el

procedimiento de av sar a las personas de que eslos temas de comisión los discut¡mos y es

6ueno porque a veces los estudiantes y se ve que abordamos las cosas asi y si se puede

acordar de repente durañte el concejo no me parece mal de hecho hasta nosotros lo hemos

hecho muchas veces los mismos concejales, estamos aprobando esto rápido porque ya se

trató en comisión, pero lo que plantea obviamente yo c.eo que tiene que ver con el señtido

común de nosotros. que si hay un tema que ya lo discutimos latamente en comisón, no

redundemos en eso para que no nos corten los tiempos en concejo pero todos también

hemos hecho a veces un tema que nos interesa lo volvemos a repetir, queremos tener

concejo, que quede en acta el concejo y eso de que el criterio de nosotros sea apurar y

agilizár el'concejo, no lo podemos aprobar eso como acuerdo porque seria en coñtra de las

mismas normas es ir contra el conceio y la ógica es discutir pero que nosotros tÓmemos eso

como criterio de no largarnos los temas que yo creo que rne parece bien pero e§o ya depende

de nosotros como concejales también. Eso.

Sra. Concejal de Concepción, Doña Patr¡c¡a Garc¡a Mora

M¡ra, yo entiendo lo que tú quieres, tÚ quieres lo mejor para el concejo que seá totalmente

señorál por así decirlo, que sea más serio, que no discutamos, pero precisamente pero más o

a"nos ua por ahí, entonces yo les quiero decir que en reuniones como esta uno son

reuniones discutibles, donde los temas son puestos en la mesa yo entiendo que en las

personas que están ahí deben entender o a lo meior siempre se les tiene que decir' esto se

ira estudiaáo por las comislones tanto y tanto, eso muy bien, pero de lo otro ahí yo me opongo

en el siguienie lugar, nosotros no actuamos, perdonen el lenguaje Pero yo son s¡ndicalista



Colegas públicos presenle, no quiero seguir alargando esta discusión, creo que está un poco
demás, pero de un comienzo cuando lo planteo el colega Armstrong, esla frase que me
parece tremendarnente pertineñte se entendió como una forma de aclarar al público que
muchas veces no entiende y especialmente os muchachos de a escuela y liceos que v¡enen
a ver este concejo que entiendan de que lo que vemos en las comisiones son temas que
hemos tralado con anterioridad que la hemos muchas veces discutido y que aquí en el
concejo muchos de esos temas los pasamos más rápido porque ya hay un análisis de aquello
pero que ello no obstan a que en el propto concejo debatamos o discutamos al respeclo de
nuevo, entonces me pareció bastante pertinente y de hecho felicito al colega Armslrong por la
iniciativa lo que si la frase yo creo que no era pertinente en el mlnuto que se entregó sino que
cuando er¡pecemos a ver las actas de comisiones yo creo que ah¡ si es pertinente porque ahi
empezamos a ver de ñanera todos los asuntos, esa sugerencia sr. Secretario, muchas
gracias.

Sr. Conce.ial de concepción, don Joaquín Eguiluz herrera

Gracias, ni vi como quedo finalmente la frase pero decir que no importa que solamente por s¡
no está así decir que esto se discutló, que se conversó y que se analizó en detalle en la
comisón, pero que eso no impide que esto puede volver a ser drscutido y analizado en el
concejo porque s¡ no se puede tomar claro como que el concejo acuerda que esto ya se
discutió y no se va a volver a hablar. entonces, explicitarlo de las dos formas.

Sr. concejal de Concepc¡óñ Don Emilio A.mstrong Delp¡n

Yo pensé que esto iba a ser discutido primero en el conceJo y aprobado la frase, me parece
súper b¡en lo que señala Eguiluz en el sentido d que claro y de hecho yo propuse una
redaccióñ que lo envió con copia a todos, en el que se simplif¡ca un poco el tema y es más
coloquial, a lo rnelor a eso se le puede agregar lo que tú dices y si a ustedes les parece yo
mismo se lo agrego, se lo re copio y lo envío a todos.

Sra. Preg¡dente del Concejo Mun¡c¡pal, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Lo voy a leer de nuevo para que no quede en duda, porque bajo ningún punta de vista la frase
hace mención al comportamiento que uno debería o no tener en el concejo municipal o e¡tapo
de intervención que deberíamos ser simplemente d¡ce: en relación al punto del conceio
municipal, se informa a los asisteñtes de esta sesión que dichas comisión se han realizado
con antelación según Ia fecha convocada n la convocatoria comisiones donde los
profeslonales competentes expusieron y respond eron a las consultas de los conceja es

existentes, lo que queda reflejada en el acta de la comisión correspondiente. O sea, no se
meñciona nada más que eso si es que se puede ir a agregado por el concejal Eguiluz, pero

no hay donde se puede generar algún tipo de polém¡ca. Pasamos a votación entonces del
acta de sesión 58.

ACUERDO N''1176-60-2018

APRUEBA ACTA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCION

pero no me gusta la ley mordaza aquí nosotros tenemos libertad para hablar del tema que
queramos denlro de los espacios que queramos y teniendo el criterio que tu estas planteando
de que Ia gente sepa que nosotros estudiamos ante los temas en comisión.

Sr. Conceial de Concepc¡ón, Don Ricardo Tróstel Provoste

- Acta de Conceio l\¡unicipal, sesión ordinaria No 58 de fecha 05 de julio de 2018

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidenta del Concejo

lvtunicipal Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctor lvluñoz

Uribe, Jaime ¡ronjes Farias, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin. Christran

Paulsen Espejo-Pando, Patricia Garcia l\¡ora y Ricardo Tróstel Provoste

En votacíón, ¿rechazo, abstenc¡ón?, se aprueba por I votos a favor



Acta Comisión de Hacienda

Sr. Secretario Municipal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra tbarra.

Sra. Pres¡denta, iniciamos con el acta de Comisión de Hacienda Ses¡ón N.o 2¡U2018 del
t9 de iul¡o de 2018.

1.- Oficio Ord: N'2t81-18 del 11.07.18. Directora de Adm¡nistrac¡ón de Salud
Sol¡c¡ta Aprobar Suplementación Presupuestaria.

La Directora de Adminiskación de Salud lVunicipal, sollcita tramitar suplementación
presupuestaria por el Convenio "Programas de Planes de Tratem¡ento y Rehab¡l¡tac¡ón
de Personas con Problemas dcrivados de Consumo de Drogas y Alcohol 201A-2019",
convenio realizado para los Cesfam Juan Soto y Tucapel. El conveñio considera un monto
total de $,48.059.520.-, siendo pagaderos la nritad, esto es $24.029.760.- durante el año
2018 y el resto para el año 20'19.

Por lo anterior, se solicita aprobar

1,1.- Conven¡o "Programas de Planes de Tratam¡ento y Rehab¡litac¡ón de Personas
con Problemas Derivados de Consumo dc Drogas y Alcohol 2018-2019", por un total de
$48.059.520.-

En votac¡ón. ¿Abstenc¡ón, rcchazos?..- se aprueba por I votos a favor

ACUERDO No 1177-60-2018

APRUEBA EL CONVENIO 'PROGRAIVIAS DE PLANES DE TRATAMIENTO Y
REHABILITACIÓN DE PERSONAS CON PROBLE¡'AS DERIVADOS DE CONSUI\¡O DE
DROGAS Y ALCOHOL2OlS-2019'- POR UN TOTAL DE S48,059,520,-

CXC TRANSFERENCIAS
CORRIENTES
De otras Entidades Publicas

El p¡esente Acuerdo fue adoptado can el volo favorable del Presidenta del Concejo
N¡unicipal Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctor Muñoz
Uribe, Jaime l\¡onjes Farías, Joaquin Eguiluz Herrera, Emilio Armskong Delpin, Christian
Paulsen Espejo-Pando, Patric a Garcia Mora y Ricardo Tróstel Provoste

1.2.- Suplementación Presupuestar¡a de lngresos y Gastos de la Direcc¡ón de
Adm¡n¡strac¡ón de Salud Munic¡pal para el año 2018, por est¡meción de mayores
ingresos por la suma de §24.029.760.- de la s¡guiente manera:

SUBT ITEM ASIG SUBA INGRESOS AUMENTA (M$)

05

21

007

001

0

3
Del Servicio de Salud

Atención Primaria Ley
Ati 49
Senda
ÍOTAL INGRESOS 24.030.-

AUMENTA (r\¡$)

19 378
24.030.-

SUBT ITEM ASIG
SUBA

GASTOS

0
2

C X P GASTOS EN PERSONAL
Personal a Contrata
TOTAL GASTOS

24 30-
24.O30.-

006



Sr. Secretario Municipal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

En la Comisión de Hacienda se discutió de la siguiente manera:

Conce¡al Sr. Muñoz,consulta ¿cuáles serán los profesionales que 9e contratarán para
llevar a cabo dicho convenio?

Dio respuesta la Sra. Jess¡ca Pereira Sub- Direotora de Administración y Finanzas
de la DAS. corresponde a Psicólogos y As¡slentes Sociales que se desempeñan en
los Cesfam fucapel y Juan Soto Fernández.

Conc€jal Sr. Moniés, consulta sobre el tiempo de demora respecto las trasferencias
de recursos por convenio, y a su vez solicita que se envíe a los Sres. concejales las
gestiones realizadas por la DAS sobre recursos no transferidos a la fecha.

La Sra. Jessica Pere¡ra, Sub- Directora de Administrac¡ón y Finanzas de la DAS,
indica que las transferencias de recursos respecto a los convenios han lenido una
demora a diferencia de años anteriores, y respecto a las gest ones rea izadas por la
DAS serán enviadas a lodos los Sres. concejales via correo electrónico.

En votac¡ón- ¿Abstenc¡ón, rechazos?... Se aprueba por I votos a favor

ACUERDO No Í78-60-2018

APRUEBA SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS
DE LA DIRECCIÓN DE ADI\,IINISTRACIÓN DE SALUD I\¡UNICIPAL PARA EL AÑO
2018, POR ESTII\¡ACIÓN DE I\¡AYORES INGRESOS POR LA SU['A DE
$24.029,760 - DE LA SIGUIENTE NIANERA:

ITEN4 INGRESOS AUMENTASUBT

SUAT

2'l

SUBA (l\¡$
05 cxc

TRANSFERE
NCIAS
CORRIENTE
s
De otras
Ent dades
Publicas
Del SeNicio
de Salud
Atención
Primaria Ley
19 378 Art. 49
Senda
TOTAL
INGRESOS

24.030.-

AUMENTA
tvls

03

006

001

007

ITE I\4

a2

ASG
SUBA

GASTOS

cxP
GASTOS EN
PERSONAL
Personal a
Contrata
TOTAL
GASTOS

24.A30.-
24.030.-

24 030.-

El presente Acuerdo fue adoptado con el volo lavorable del Presidenta del Concejo

Municipal Concepción doña Fabiola Troncoso Alva.ado y de los Concejales Héctor Muñoz

Uribe, Jaime l\¡onies Farías, Joaquin Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian

Paulsen Espejo-Pando, Patricia Garcia l\rora y Ricardo Tróstel Provosle



2.-Oficio Ord. N'716 del 23.04.18. Secretar¡o Mun¡c¡pal. Soticita Aprobar Sot¡c¡tud de
Comodato.

El Secretario l\¡unic¡pal pone en conocimtento la solicitud presentada por el Círculo de
Funcionarios de Gendarmeria de Ch¡le en Retiro Concepc¡ón quien solicita en comodato el
inmueble ubicado en Calle 4 N" 4360, villa Universitaria de esta comuna.

A través de Ord N"283 del 20.02.17. la Dirección de Planificación informa que este terreno de
equipam ento municipal tiene una superficie de 1728 m2 En el predio existe una ocupación
no autorizada por el N¡unicipio de aproximadamente 15 metros de frente y un fondo de 32
metros de un particular individualizado como CarJos Avello Peña, quien ha ingresado solicitud
a la ft¡unicipalidad para formalizar esta ocupación, mediante carta de fecha 11.08.2015,
terreno en el clal está emplazada uña vivienda conectada a seNicios de agua potable,
alcañtarillado y energia eléctrca, situacón de la cual tlene conocimiento la Dirección de
Desarrollo Comunitario info.mada al Secretarlo lVunicipal mediante Ord. N"1506 de 02.09.15.

Además, por este mismo terreno existe una solcilud de comodato realizada por el Club de
Rayuela Aurelio Vera Pérez de fecha 10.11.14.

La Dirección de Planif¡cación agrega que no tiene proyecto en desarrollo en toda la extensión
del polígono de propledad municipal, como tampoco existe un proyecto postu ado a
financiam¡ento de fondos de nivel central o regional, por lo tanto, es fact¡ble entregar en
comodato la porc¡ón de 15 metros de frente por 32 metros de fondo ndicada añteriorrnente y
singularizar una subdiv¡sión de p.edios para el 'Circulo de Funcionarios de Gendarmería de
Chile en Retiro" y para el "Cub de Rayuela Aurelio Vera Pérez sin recurrir a generar una
subd visión en la Dirección de Obras Municipales.

Mediante Ord. N"428 del 14.03.17, la Direcc¡ón de Desarrollo Comunitario inforr¡a que en visita
al terreno se observó una sede en malas condiciones de auloconstrucción por el Club de
Rayuela y en su costado izquierdo existe una construcción que sirve de v¡vienda para un grupo
familiar compuesto por 5 pe.sonas, la cual se encuentra separada del terreno por una
pandereta dentro del mismo terreno municipal. Agrega que existen dos organizaciones que

están solicitando comodato de este terreno, más la famlliar que se encuentra en forma
irregular. Por lo que propone como solución dlvidar en dos lotes y que sean entregados a estas
dos organizaciones sin tocar la franja de terreno que está tomada por la familia.

Para concluir agrega que es de opinión favorab e, desde el punto de vista comunitario' para el

funcionamiento del Clúb de rayuela y si es pos¡ble la división del lote que también sea
entregada una porción en comodato al Circulo de Funcionarios de Gendarmería de Chile en

Retiro y que la estad¡a del vecino anteriormente ind¡vidualizado sea lo más normal y libre de

conflictos posible mientras se revisa su situación.

La Dirección Juridica. mediante Ord. N"295 del 17.A4.18, informa que ha constatado con los

antecedentes, que el terreno que se está solic¡tando en comodato, es de propiedad municipal;

que existen otros derechos constituidos sobre el referido bien municipal y que el referido

óírculo de Funcionarios se vincula de buena forma coñ la Junta de Vecinos Villa Universitaria.

En consecuencia y en conformidad a lo anteriormente expuesto, la Dirección Jur¡dica,

atendiendo que no existen inconvenientes legaLes y no estando comprometido dicho terreno

para algún ótro proyecto o fines que excluyan esta posibilidad, es de opinión de informar

iositivámente respecto de la procedenc¡a de conceder el comodato dél terreno de
propiedad mun¡c¡pal ya latamente descrito.

Por lo anterior, se solicita aprobar entregar en comodato el ¡nmueble ubicado en Calle 4 N"

4360, V¡lla Universitaria de esta comuna al Circulo de Funcionarios de Gendarmerie de chile



S.. Oirectora Jur¡dico, Doña X¡mena Torrejón cantuaria

El nivel de detalle de los sumiñistros no está cons derado en las regulaciones del comodato
lo que se regula es que cada entidad es que los que rec¡ben los terrenos municipales, se
hacen cargos de los consumos y aquí va a tener que haber instalaciones para cada uno de
los kes lotes que se configuran en esa porción de terreno.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Joaquín Eguiluz Herrera

Es una cuestión práctica no más para que no le vayan a cortar el agua o la luz. Y contra que
de igual manera se va a materializar pronto es eso nada más, alegrarse por la asignación

En votación, ¿abstenc¡ón, rechazo? Se aprueba por I votos a favor

acuERoo No lt79-60-20.t8

APRUEBA ENTREGAR EN COMODATO EL IN¡iIUEBLE UBICADO EN CALLE 4 N"4360
VILLA UNIVERSIÍARIA DE tA COMUNA DE CONCEPCION, AL CÍRCULO DE
FUNCIONARIOS DE GENDART¡ERIA DE CHILE, POR CINCO AÑOS,

El presenie Acuerdo fue adoptado con el voto lavorable de la presidente del Concelo
Municipal Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Conceiales Héctor Muñoz
Uribe, Jalme lvlonjes Farías Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Chr¡stian
Paulsen Espejo-Pando, Patricia García l,¡ora y Ricardo Tróstel Provoste.

3-- Ofic¡o Ord. N'893 del 13.07.'18. D¡rector de Plan¡f¡cación. Sol¡c¡ta Modif¡cac¡ón
Presupuestar¡a.

La Dirección de Planificación presenta peticiones de diversas un¡dades municipales que a

continuación se detallan:

Direcc¡ón Pet¡cióñ lll onto
Aseo y Ornato
y otras Direcciones

Arreglo de Caldera y Calefacción en Direccrón de s12 700.000.-
Aseo Ornato 22 06

$7 900 000.-F nanzas Pago Derechos de lncorporación de Tarifa de
Aseo en Boletas de Pago de Cont.ibuciones
22.08.S99.09)

s6.000.000.-Dideco Comora de Telas y materiales ra la confección

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Ricardo Tróstel Provoste

Señalas que esta solicitud de comodato, fue una de las primeros aspectos que considere en
horario de incidentes que tenemos como concejales, y me alegra que hoy por fin se esté
dando luz este comodato hacia el circulo de funcionar¡os de gendarmería de chile en retiro de
concepción. L¡n anhelo de estos ex func¡onarios que tenian hace much¡simos años y era la
única asociación que no tenía sede, puesto que también de funcionarios en retiro a nivel
nacional todos tenian sede y ¡os únicos que no tenian era en concepción y me alegra que
esto por fin este llegando a término. que se pueda a través del municipio entregar en
comodato este terreno, lo vimos en comisióñ de hacienda y felicitar a su directiva y a os
miembros por este logro y esperamos a futuro para inaugurar quizás su nueva sede.

Sr, Concej.l de Concepc¡ón, Don Joaquin Eguiluz Herrera

Gracias. Quería preguntar esto se va a traspasar como un solo lote o se va a subdividir el
lote, porque según lo que dice acá en el acta, la instalación de agua potable y luz la tiene una
persona que esta solic¡tando regularizas su situación y lo que qu¡ero prever que esta persona
se la que le pase de manera interna a los otros a club de rayuela y a los de ex gendarmería y
que si le corlan a el suministro que le reperclta a los demás. ¿eso está considerado?



F nanzas $6.051.000.-
de Banderas 02 001
Adquisición de Extintores Estadio Munrcipal
22.04 0A

Cultu.a Pago Cuota Socio Teako Reg¡ona¡, junio 17-junio $565.000 -
18 24.01.005.004

Construcciones InsUIac¿n gl¿ctr¡ca e IIumIn'ac¿nFrelVer¿e $15.000.000.-
Calle Luls Durán 31 02

Secplan Suscripc ón lnforme Quehacer Territorial de
Concepción (22.08'10)

$5 400.000.-

Total s53.616.000.-

Agrega que para el flnanciamiento de estas petioiones se solicita rebalar el item
31 .02.004.005.099 'Proy. y l\¡ejoram. y Habilitación Espacios Públicos-Por Distribuil'

Por lo anterior, se solicita aprobar

3.1.- creac¡ón del Código, Denom¡nac¡ón y monto del sigu¡ento proyecto:

coDtGo DENOMINACION Monto
31 .02.004.005.044

Sr. concejal de Concepc¡ón, Don Chr¡stian Paulsen Espe¡o-Pando

Donde dice que apruebo salvo un item, estimo que no se puede parciallzar las,
aprobaciones señalando que apruebo esto y lo otro no desde un punto de vista formal, razón
por la cual me abstengo precisamente por la cual señalo en elacta.

En votac¡ón ¿abstenc¡ón, rechazo? 1 abstenc¡ón y 7 votos a favor

acuERoo No 1 180-60-2018

APRUEBA CREACIÓN DEL CÓDIGO DENOMINAC]ÓN Y N'ONTO DEL SIGUIENTE
PROYECTOI

INSTALACION ELECTRICA E ILUMINACION
AREA VERDE CALLE LUIS DURAN

OENOMINACIO
N

coDtGo Monto

$15 000 00031 .02.004.005.04
4

3.2,- Mod¡ficación Presupuestaria de Gastos de la l. Munic¡palidad de Concepción,
para el año 20'18, por la suma de $38.616.000.- de la s¡gu¡ente manera:

INSTALACION
ELECTRICA E
ILUMINACION
AREA VERDE
CALLE LUIS
DURAN

El presente Acuerdo fue adoptado con el volo favorable del presidente del Conceio

Municipal Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctor Muñoz

Uribe, Jaime l\¡onjes Farias, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin' Patricia

García Mora y Ricardo Tróstel Provoste. Se absfieae el concejal Christian Paulsen Espejo-

Pando, en oposiclón a pagar as cuotas referidas al pago como socio Teatro Regional, en

atención a la legalidad dqlas cuotas y en líneas generales en el mañejo finañciero de la

Corporación del Teatro Regional

$15.000.000.-



SUBT ITEI\¡ ASIG SUBA INGRESOS AUIVIENTA (l\,1$)

24

CXP BIENES Y SERVICIOS DE
CONSUMO
Text¡les, Vestuario y Calzado
l/later ales de Uso o Consumo
l\rantenim¡ento y Reparaciones
Servicios Generales
C X P TRANSFERENCIAS
CORRIENTES
AI Sector Privado
Ot.as Personas Juridicas
Privadas
Corporación Teatro Regional
del Bio Bio

TOTAL GASTOS

SUBf TEIlI ASIG SUB GASTOS

31 DE

02

A cont nuacióñ, se presenta el comportamiento presupuestario al '18.07.2018

Cód¡go Obl¡gación
$

22 A2

02
04
06
08

01

005
004

CXP INICIATIVAS
INVERSION
Proyectos
fOTAL GASTOS

38.616.-

38.616.-
38.616.-

Saldo
D¡sponible $

22.04

22 A6

l\¡ateriales de
Uso o
Consumo

Servic os
Generales

3l 02.004..00
5.099

664.871.00
0

l\¡antenimiento
Re tac!ones

Por Distribuir

3.999.274.93
8

El concejal Sr. Paulsen, se manifiesta en oposición a pagar las cuotas referidas al pago

como socio Teatro Reg onal, en atención a la legalidad de las cuotas y en líneas generales
en el manejo financiero de la Corporación del Teatro Regional, primeramente, en valores de
nscripción y segundo en cuotas que nunca han sido sancionadas adecuadamente por la
asarnb ea de socios.

El conceial Sr. Monjes, menciona que se encuentra a favor de la Modiflcación
Presupuestaria presentada, pero acota que, en la compra de los exti¡tores para el estadio,
por más básico que sea su manipulación en caso de emergencia, sugiere igualmente que al
personal que se encuentra en el recinto, sea instruido en su uso a kavés de uña

capacitación.

Preobl¡
gac. $

2.28937.3'13.9

Denominac¡ón

v

Textiles,
Vestuario
Calzado

Presup.
vigenlé $

129.060.00
0

91.743.744

749 973.00
0

339 745.35
1

296.767.04
0

94.244 523

400.004
008

164.370
617

'to.223.641

38.191.860

000
0 664.871.000

4.779.593.
872

938.115
190

0

6.000.- I

6.051.-
12.700.-

13.300.-

565 -

DISMINUYE
(t\,'t$)



Sr. Concejal de Concepción, Don R¡cardo Tróstel provoste

Sr, Encargado de Cultura, Don Mauricio Castro.

Buenos dias, si ben no teñgo mayor nformación y detalle de lo que usted señala, si me
guslaría señalar que la incorporación de la municipalidad como socio del teatro regional to
realizamos el año pasado, es un proceso largo en el cual hemos estado en mayoría del
concejo de partic par, hemos seguido la condiciones y los procesos que nos han impuesto el
teatro, hemos cumplido con todo ello y ahora lo que estamos haclendo es partir la solic¡tud
de cobranza que llego hace un mes para poder pagar la cuola de incorporación , aS
mensuales y de esa manera cerrar administrativamente todo el proceso, todo lo que hemos
realizado está en proceso y todos lo que usted señala no tengo mayor informaoón

Sr. Conce.¡al de Concepción, Don Chr¡st¡an Paulsen Espejo-Pando

La municipalidad no t¡ene nada que ver en este asunto, es un problema ¡nterno de la
asociacióñ de teatro Biobío , la municipalidad se incorporó recién el año pasado, La crítica y
la controversia viene o proviene de los 21 fundado.es en los que no estaba la municipalidad,
es un tema que esperamos dilucidarlo y hoy día hay una reunión muy interesante con el
abogado de a corporación del teatro regional del Biobío, también con el GORE.
precisamente por aquellos que han criticado el desenvolvimiento de la corporación desde el
punto de vista legal, desde el punto de v¡sta financiero el presidente que existía durante todo
este periodo, renunc¡o porque asumió la CURCUDEC así que tampoco tuvo continuidad de
darle un balance de darle a la situación y hay un controversia ¡nterna que ojala se pueda ver
utilizada en benefico de nueslra cap¡tal reg¡onal y por cierto de la región y del país en el
ámbito cullural eso

Sra. Conceial de Concepc¡ón, Doña Patric¡a García Mora

Yo aplaudo y siempre aplaudí la idea del tealro BIOBIO a or¡lla entonces yo digo todas las
formas de apoyo que podanos hacerle y estando en la conuna y si pagan una cuota de 50
y tanto mil pesos. o sea no se van a desangrar la muñicipalidad por eso, entonces si es un
aporte claro se ent¡ende que ustedes que se yo se le da honor y gloria como dice una
persona que hace poco cumplió años, entonces pero resulta que mientras más, adquiere
más potente. estamos bien en eso.

Sr. Conce¡al de concepción, don Joaquín Eguiluz herrefa

Preguntar sobre el arreglo y calefacción de la caldera sobre la dirección de aseo y ornato,
me guslaria tener más información sobre eso de que se trata. Porque eso lo encuenko el

arreglo lo encueñtro un poco caro, l2millones 7 dentro de mi gnorañcia.

Sr. Conce¡al de Concepc¡ón, Don Chr¡stian Paulsen Espejo-Pando

Solo señalar que echo de menos la mantención de la parte frontal uno nira el ed¡fico y se

ve realmente muy deteriorada y lo que más interesa y he visto dos personas que se han

caido es en la acera que borde el edifico desde la entrada hacia elfondo, si ustedes ven hay

muchas partes pe igrosas para la gente y aprovecho esa oportunidad para decir esg

Srn perluicio de punto anterior voy a aprobar de igual mañera y porque no es de nuestra
pe.tinencia lo que comentaba el concejal Pausen. me gustaría saber si el encargado de
cultura tiene más antecedentes al respecto. S mpler¡ente para que nos lnforme respecto de
esle tema srñ perlJrcro de rJestra votaciór

Sr, Director de Aseo Y Ornato, Don Jorge S¡lva Chavarria

En relación a la caldera, es cambiar todo el sistema que hay en la dirección de la DAO, hay

unas que deben lener 20 año§ solo os calefones, y fuera de eso vamos a colocar

radiadores en et casino que no tiene, es tota mente frio y no se puede iuntar ahí, pero esa es

la solicitud, y dentro de eso fue una cotizaciÓn y ese es como el valor estimado y que puede

ser menor tanoién en caso de Lna licltaclón. eso.



APRUEBA I\iIODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS DE LA I, MUNICIPAL¡DAD
OE CONCEPCIÓN. PARA EL AÑO 2018. POR LA SUIV]A DE $38,616,000,. DE LA
SIGUIENTE IVANERA,

22 CXP BIENES Y SERVICIOS
DE CONSUMO
Textiles, Vestuar o y

Calzado
Materiales de Uso o
Consumo
l\¡antenimiento y

Reparaciones
Servicios Generales
cxP
TRANSFERENCIAS
CORRIENTES
Al Sector Prvado
Otras Personas Jurídicas
Privadas
Corporació¡ Tealro
Regional del Bio Bio
TOTAL GASTOS

02
o4
06
08

CXP INICIATIVAS DE

INVERSION
Proyectos
TOTAL GASTOS

6.000.-
6.051.-

12.700.-
13.300.-

38.616.-

Dtst\¡tNUYE (r\r$)

38 616 -
38.616.-

24
01

005
004

a2

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto Íavorahle del presidenta del Concejo
Municipal Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctor Muñoz
Uribe, Jaime l\,4onjes Farias, Joaquin Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Patricia
García Mora y R¡cardo Tróstel Provoste. Se abs,¡e¡re el concejal Christian Paulsen Espejo-
Pando, en oposición a pagar las cuotas referidas al pago como socio Teatro Regional, en

atencióñ a la legaldad de las cuotas y en líneas generales en el maneio financiero de la
Corporación del Teatro Regional.

4.- Ofic¡o Ord. N'896 del 17.07.18. oirector ds Plan¡ficación (S). L¡citación Públ¡ca ld N"

4988-11-LPl8.

El Director de Planificación remite Acta de Evaluación para la licitación denominada

"Reparación de Acoras Sector Sur 2018", elaborada por la Comisión Evaluadora que

estuvo integrada por:

. Vanessa Baro Queirolo i Representante Dirección Jur¡dica

. Claudia Cartes Poblete : Representante Direccióñ de Coñtrol

. Gonzalo Rivera Trigo : Representante Dirección de Planilicación

. Eduardo Muñoz Muñoz : Representante de Alcaldía

La presente licitación es fiñanciada con recursos municipales y posee un presupuesto

estimativo de $95.OOO.OOO.- lva lncluido, según consta en certificado de ¡mputación

presupuestaria N"432 de fecha 27 de junio del 2018.

SUBT ITEIV ASIG SUBA INGRESOS AUt\¡ENTA (M$)

En votac¡ón, ¿abstenc¡ón, rechazos?--- 1 abstenc¡ón C. Paulsen y 7 votos a tavot

ACUERDO N. l,t 8,t -60-2018

isuar llrerr¡ T¡sGsue cAsros



Ofertaron en la plataforma de¡ Mercado Público siete empresas, que dieron fiel cumplim¡ento
a las Bases Admin¡strat¡vas.

Los criterios de evaluación son Precio 80%, Plazo 15% y Cumplim¡ento de Requisitos
Formales 5%.
La Com¡sión Evaluadora presentó el siguiente cuadro:

Puntaje
Oferta
Económic
a o/o

Puntaj
e Plazo

P.Re
q."

Puntaje Total

13.50 5

510LAS
CALLANAS
LTDA.
ECOMIR
EIRL

88.78

ISAR SPA 91.'1'1

5

5

100

87.77

-/ 
1 .89 10.38 47.27

El Sr. Alcalde acoge la propuesta de la Comlsión Evaluadora y propone al Concejo la
contratación con la empresa Davjo Ltda., por un monto de $83.310.721.-, IVA ¡ncluido, y
un p azo de 90 dias.

El Sr. Paulsen, manifiesta que se abstiene toda vez que se ha sugerido implemenler como

medida de criterio de evaluación el pago de sueldos de los oferentes, que en este caso no

se vio reflejado, y se encuentra a la espera de los antecedentes legales jurídicos que

señalen lo contrar o a lo sugerido

Sr. Conceial de Concepción, Oon Háctor Muñoz Uribe

Bueno, como lo dije en comisión también, lo que pasa es que aqu¡ no estamos adjudicando

a esta empresa porque se adjudicó sin la aprobación del concejo, lo que nosotros estamos

aprobando la contratación, eso es lo que hablamos en la comisión que se saltó y se omitió

ese paso y por eso oponemos en la contratación, por eso queríamos dejar en acta Io que

dio la directora jurídico nos dijo en ese punto que no habia problema porque siempre

aprobamos la adjudicac¡ón y que esto excede el monlo y esto debía haber pasado por

concejo pero ya Áos explicaron que ya está adludicada la empresa peor también podemos

aprob;r esto la contratación, por eso me abstuve en la comisión' eso.

Sra. D¡rectora de rurídico, doña Ximena torrejón Cantuar¡a

A ver. en rigor lo que la ley orgánica exige es que el concejo apruebe las contrataciones, sin

embargo, pára eviiar comólic;ciones desde el punto de vista de la ley de compras públicas'

se adjridique y luego el coñcejo no apruebe la contratación, lo que se trae al concejo son las

a¿iu¿icacibnei, no sé st les queda claro, estamos hablando de licitación, si, efectivamente'

f"! SOO UfU requreren la aprobaclón del colcejo entonces por eso estaros aqui yo no

tengo claro las iazones por la cuales se trajo a concejo la adjudicación, peor es la

con'iratación que se requiere sobre estos montos la aprobación peor no habría problema en

ese sentido.

74 06 92 56

Oferente en$

CARLOS
SOTO B

89.997.526

93.920.485 70.96 85 96

93.979.715 7A 92 5

89.038.698 74 85 11.25 5

'1580

71 .52 11 25

5CRISTIAN
CARRASCO

83.310.721

93.187.662HH SPA

OAVJO
LTDA.

92.704.108



Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Chr¡st¡an Paulsen Espejo-pando

En este caso efectivamente cúando se superan las 500 unidad de fomento se requiere
licitar, y en esa lic¡tación no hemos participado, para subsanar aquello, Ximena señala que
se aprueba en deflnitiva el decreto que le asigna a la empresa que eventualmente pudiera
tener, pero me parece que es dar un precedenle no muy adecuado porque podríamos dar
solución en lo fuiuro a otros temas, sin licitación si no que aprobando el decreto, es una
cuestión más acelerada, más rápida pero lo fundamental es part¡cipar en la licitaciones, por
eso yo hice una observación respecto a la lictación en el sentido de que no consideraba un
tema que para nosotros ha sido trad¡cionalmente importante, que es establecer una variable
que haga que el valor percibido por quienes trabajan en el tema no sea un elemento
sustantivo para que evenlualmente alguien pueda aprobar, o pueda ganar la licitación
porque le pagan una miseria los trabajadores, entonces la idea es que también en el ámbito
de las remuneraciones laborales, se estab¡ezcan una competeñcia y que haya un beneficio
para quienes paguen más. esa es la idea, no sé si me entienden de manera clara, entonces
eso fue lo que objete yo, pero surgió la temática de que la licitación no participamos
nosotros, entonces me parece inconveniente que esla cuestión pudiera presentar un
precedente a fJtJro a otras l.citaciones esa es rr op rióñ

Sra. Directora de Juridico, Doña Ximena Torrejón Cantuar¡a

Si, solo dejar claro concejal, que los criterios de evaluación se def¡enden en las bases de
licitación que no pasan por aprobaclón del concejo, entonces se ha sugerido.

Sra. Concejal De Concepción, Doña Patricia García Mora

Yo en este aspecto le encueñtro razón al colega Christian, mire, yo creo que siempre se ha
visto dentro de las licitaciones, el nombre de las empresas, una serie de caracteristicas y
además el sueldo que le pueden pagar porque esa es una manera de amanar de que la
empre§a realmente cumpla con justicia con los sueldos de las perso¡as, pero sin embargo
yo vote aprobando esto porque me parece en general bueno, pero a futuro que no se nos
vaya a pasar este tema, esta variable que es súper importante, yo creo que es una var¡able
que sirve para poder regular los sueldos de las personas que van a trabajar ahi.

Sra. Directora de Juríd¡co, Doña Ximena Torre¡ón Cantuaria

Me recuerda aquí el director de planiflcación que en todas la§ licitaciones de servicio, la
variable de rernuneraciones está incorporada y esta es una contratación de obras que es
d st¡nto

Sr. Conce¡al de concepc¡ón, don Joaquín Egu¡luz herrera

No estoy de acuerdo con esto que esta pasando, nosotros, estoy buscando el articulo
exacto de la ley orgánica de municipalidades, donde el acalde requiere el acuerdo del
concejo y esto no es frecuente que nos llegúe o sea primera vez desde el 2012 que pasa

esta situación, yo no recuerdo y no estoy a favor de que se no§ baypasee o se salte un paso
que una atribución, o sea aquí llega asignado, licitado, adjudicado, nosotros y generalmenle
las licitaciones simplemente muchas veces se aprueba pero también nosotros tenemos
objeciones, como decía Christian, alguna vez rechazamos de acuerdo, la licitáción dé eseo

al interior del municipio, por el bajo sueldo que tenían las personas que desempeñan esa

valor, y así hemos hecho en otras licitaciones, porque esto si lo aceptamos de aquí para

delante se puede hacer una norma, ese es el punto yo no estoy de acuerdo, yo no voy a
votar algo que venga preparado de esta manera y ya hayan antecedentes de contraloría por

ejempldcuando sJcontrató a la empresa que instalo los adornos navideños sin autorización

d'e este concejo que observó esa situación, como ya se habia materializado hiso la queja

digamos igual se permitió la contratac¡ón, pero acá estamos de nuevo en el mismo tema

eslo nos llega concina, cuando esto siempre nos han preguntado al concejo porque es

nuestra voluntad.



Sra. O¡rectora Juridico, Doña X¡mena Torrejón Cantuaria

Para hacerlo más grafico digamos, el artículo 65 en su letra l. señala expresamente lo
s guiente: el alcalde requerirá el acuerdo del concejo para celebrar los convenios y conkatos
que involucran montos iguales o superiores al equivalente a 500 unidades tributarias
mensuales y que requerirá el acuerdo de la mayoría absoluta del concejo no obstante
aquello que no comprometa al municipio en un plazo que exceda el per¡odo requerirá el
acuerdo de 2 tercios de dicho concejo, por lo tanlo que se traiga aprobación del concejo la
contratación no es un impedimento, lo que nosotros hacemos es que para evitar, traemos la
adjudicación en el marco de compras públicas, porque si nosotros adjud¡camos, siguiendo el
proceso que tiene que concluir en uñ decreto de adjudicacióñ en el portal de compras
públicas y el concelo no lo aprobara, la ad.judicación le genera también derechos al oferente
adludicado, entonces antes de traer la contratación nosotros, traemos la adjudicación
primero. No sé si logran advertir que lo que se hace es traer aprobación, el contralo que
posteriormente se va a subscr¡b¡r, ese es el procedimiento normal, aquí se trae el contrato
que se va a subscribir como Io provee la ley orgánica

Sr. Conceial de Concepc¡ón, Don Christ¡an Pauleen Espejo-Pando

La licitación se hace y que la d rime el alcalde en cuanto a que señala que una determinado
oferente en definitiva cumple digamos la condiciones como para hacer escogida y que esa
licitación no necesariamente debe ser aprobada por el conceio sino que el conceio aprobaría
el decreto que en definitiva emana de la dec¡sión alcaldicia en el sentido de e§coger una
determinado oferente porque reúne las condiciones adecuadas y digamos en la ¡icitación
obtiene el puntaje más adecuado, as¡ enliendo lo que ños has quer¡do decir, o sea no es
neesario que nosotros como concejo dirimamos la licitac¡ón s¡no que lo que tenemos que

hacer es dirimir es pronunciarnos sobre el decreto de la adjudicación.

Sra. Directora de Juríd¡co, Doña X¡meña Torrejón Cantuaria

Es la contrataclón, el análisis que ustedes hacen respecto de una licitación lo, pueden hacer
al momento que se presenta la propuesta de a adjudicación o como la propuesta de
contratación. en ambas situaciones ¿Qué hacemos nosotros? Los procesos de licitación

tienen plazos, se cumplen ciertos requisitos y el alcalde, lo que hace es revisar que el

trabalo de la comisión evaluadora este bien hecho en definitiva y propone de acuerdo al que

alcance el mejor p!ntaje dentro de esa evaluación, no propone, no elige dentro de los tres el
que le gusta más, s¡no el que alcanza el nelor puntaje, porque para eso están los criterios
de evaluación Es a es a diferencia, entonces para evltar. para ir con segurdad a a

suscripción del contrato, previamente se trae e decreto de adiudicación que es lo que se ha

hecho habitualmente.

Sr. conceialde Concepción, Don Jaime Mon¡es Farías

La comisión de hac¡enda nos expl¡caron que hubo una omisión en el primer proceso de no

haberlo traído para la licitación por las 5OO UTM. pero en este momento es para la
contratación, que legalmente que de acuerdo al artículo mencionado por el secretario es

correcto, porque es la contratación es la que tenemos que aprobar, normalmente era que

ocurriera;n el proceso anterior, pero en este caso 10 que veo es que si no lo hiciéramos ahí

si que entraríamos en una falta de alguna manera si no lo aprobáramos, si lo adjudicara

solamente el alcalde.

Sra. D¡rectora Jur¡d¡co, Doña Ximena Torrejón Cantuaria

En base a la propuesta que le hacen los criterios de avaluación que se le presentaron en el

acta de comisión, Io que el conceio decida, no hay obligación de aprobar, lo que estoy

haciendo es que pueden hacer el análisis de los antecedentes que se les prestaron, lo que

podrían es tratai una complicación desde el punto de vista del perjudicado, pero esa

circunstancia que ustedes se puedan pronunciar o rechazar o no la propuesta de contrata'



Sra. Concejalde Concepc¡óñ, Doña patric¡a García Mora

Si, segunda intervención y no quiero alargarme mucho. yo considero que estos temas nos
atañañ a nosotros porque somos fiscal¡zadores de lo que pasan en ta mun¡c¡palidad, por lo
tanto es importante que esto se oponga y que quede en acta y que sea primera y últjma vez,
porque para la olra lo voy a rechazar, ahora lo voy a aprobar porque ya di mi palabra, pero
aquí tiene que transparentarse por todos nosotros, y quiero decir otra cosa. que muchas
cosas que son máS interesantes que esto aparecen por las radios por los diarios y nosoiros
No nos enteramos acá y finalmente la última cosa es que se pronuncien acá y ahora esto lo
pongo. así como SONO no ha aparecido más en ninguna cosa, entonces yo no quiero que
nos bypasee porque la parte de la conflanza de todos nosotros es muy importante en esta
pade qu¡ero que la cosa se de cómo debe ser, gracias.

Sra. Directora juridico, doña X¡mena torre¡ón Cantuar¡a,

Este asunto no tiene nada que ver con servicios audiovisuales, esta es una licitación de
reparación de aceras. Pero quiero enfatizar la circunstancia de que el concejo con los
antecedentes que hay tieñe que hac€r el añálisis de lo que se presenta para su decisión, no
hay nada que no esté transparente, esto es lo mismo que se presenta para adjudicar, solo
que para la direcc¡ón juridica y evitar coñf¡ctos a propósito que pudiera haber una
discordancia entre lo que ordena el proceso licitatorio de conclu r con un adludicado con
alguna circunstancia dastinta, el concejo pudera rechazarlo por eso es tratarle primero la
adjudicación, pero hoy día e concejo t¡ene todas las facultades para pronunciarse en base a
los antecedentes que se les presente y que puedan ser complementados con la SECPLAC
para serlo.

Sra. pres¡denta del concejo, doña Fabiola Troncoso Alvarado

Gracias d¡rectora jurídico, eso que.ía preguntar, a que aceras coresponde este proyecto
porque sale como bastante general, como zona sur. pero no sale especlficamente. Don
V¡ctor Chamorro da respuesta por la SECPLAC.

Profes¡onal de la Secretaria Comunal de Planificac¡ón, Don Víctor Chamorro

El proyeclo este. contempla lodo lo que es el sector sur de la comuna, que es de pedro del
rio que están en malas cond¡cioñes y el proyecto aborda el mejoramiento de todas estas
veredas, esto está en el contexto dlgamos de financiamiento municipa es nosotros como
planificación. recibimos todas las demandas de veredas incluido muchas solicitudes de parte
de los concejales nosotros hacemos un catastro pero la demanda es muy amplia, entonces
de una manera periódica se agrupan veredas que le damos la preferencia al tiempo en que
se sol¡citó, se van agrupando veredas y a municipa idad en forma directa las va financiando,
en ese contexto esta este proyeclo de meio.amiento de veredas Le vuelvo a repetir la
demanda es altísima, pero estamos tratando digamos de avanzar igual en ese tema.

Sr. Conce¡al de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrefa.

S¡, me abstengo por la forma y la misma municipalidad se reconoce que se om tió un paso y

desde que soy concejal que es pr¡mera vez que pasa esta siluación y no voy avalar que esto
siga sucediendo, y no voy a votar esta ltcitación, pero aclarar que no se esto mal utilizado,
que estoy muy de acuerdo y se arreglen las veredas del sector que sea beneficiado con el
pfoyecto.

Sr. Conceial de Concepc¡ón, Don Héctor Muñoz Ur¡be.

Hay que justificar la abstenclón, bueno la forma de la adjudicación, es para evitar todo lo que

se dijo para evitar problemas más que nada eso es la abstención y porque no rechazo
porque tampoco podría rechazar el tema de las veredas del sector súr de concepclón pero
por ia forma prefiero que sea en el proceso de adiudicación como se ha hecho siempre en el

concejo municipal, pero eso más que nada.



Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Chr¡st¡an Paulsen Espo¡o-pando

Ha dicho anteriormente yo me voy a abstener también, en un tema fino de interpretaciones,
le di duda a Ximena es un tema que pudiéramos consultar a contraloria respecto de este
tema, no particularmente de lo que se trata, sino lo que dlce la evaluación, el
pronunciamiento de esta, antes del pronunciamiento de decreto, seria magnifico tener
materia sobre esto a mi me a duda y yo necesariamente voy a abstener, porque creo que es
¡mportante, hablando finamente del tema juridico, por supuesto que puede haber opiniones
d¡ferentes. pero me abstengo por eso.

En votación, ¿abstención, rechazos?s a favor, 3 abslenciones, no cumple quórum para su
aprobación.

ACUERDO N.o I 182-60-2018

APRUEBA PROPUESTA DE CONTRATACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA ID N" 4988.11-lP18
DENO¡/IINADA "REPARACIÓN DE ACERAS SECTOR SUR 2018 A LA EIV]PRESA DAVJO
LTDA RUT 76,597,636-7 POR UN I\4ONTO DE §83,310.721,-, IVA INCLUIDO, Y UN PLAZO
DE 90 D|AS,

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del presidente del Concejo
Municipal Concepción doña Fabio a Troncoso Alvarado y de los concejales, Jaime Monjes
Far¡as, Emilio Armstrong Delpin, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste. Se
absfieren los concejales Héctor l\i1uñoz Uribe, Joaquin Eguiluz Herrera y Ch¡stian Paulsen
Espejo-Pando debido a la forma en la cual se proced¡ó con dicho proyecto en el proceso de
adjudicación y contratación.

5.- Of¡c¡o Ord: N'217 del 03.07,18. D¡rectora de Medio Ambiente. Solic¡ta Ampl¡ac¡ón
de Programa Mun¡c¡pal.

Por lo anterior, se solicita aprobar:

"Ampliación del Programa de Act¡v¡dad Mun¡cipal "Manejo lntegral de Residuos
Sólidos Domicil¡arios", en el item 21.04.004.001 en la suma de $3.642.240.-

En votación .. ¿Rechazos, abstención? ... se aprueba por I votos a favor rechazos

ACUERDO No 118360-20',t I

APRUEBA "AMPLIACIÓN DEL PROGRA¡/A DE ACTIVIDAD I/IUNICIPAL "MANEJO

INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS', EN EL |TEM 21 04 OO4,OO1 EN LA

suMA DE S3.642.240.-

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorabla del presidenta del Concejo

N¡unicipal Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y dé los Concejales Héctor Muñoz

Uribe, Jaime Monjes Farías, Joaquin Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian

Paulsen Espeio-Pando, Patricia Garcia l\¡ora y Ricardo Tróstel Provoste

La Directora de l\redio Ambiente solicita disminuir en $3.642.140.- el ítem 21.04.004.001
'Honorar¡os" del Programa "Contro Sanitario y Reproductivo en Can¡nos y Fe¡nos de la

comuna de Concepción", aprobado mediante Decreto Alcaldicio N"60 del 26.02.18,
Certificado de Disponibilidad N'70.

Co¡ este saldo solicita aumentar el item 2'1.04.004.001 "Honorarios" del Programa "Manejo
lntegral de Residuos Só idos Domic liarios", aprobado mediante Decreto Alcaldicio N'85 del
12.03 18, Certificado de Disponibilidad N"28 por la suma de $3.642.140.-, eslo ya que se
requiere contratar a una persona del área amblental para apoyar las labores del Programa
de Res¡duos por 6 meses de Julio a diciembre del presente año.



Sra. ConcejalY Presidente Del Concejo, Doña Fab¡ola Troncogo Alvarado

Vamos a pedir ahora la autorización a ustedes para pedir la extensión del concelo para ver 4
temas fuera de tabla, 2 votaciones en primera instañcia.

Sr. Secretár¡o Mun¡c¡pal, Don Pablo lbarra lbarra

Tenemos la solicltud de 4lemas fuera de tabla, una de ellas, fueron enviados a sus correos
electróñicos, uno de ellos:

Oficio 1225 del 12 de julio mediante el cual se solicita aprobac¡ón del concejo para la
aprobación de un convenio suscrito por el servic¡o del adulto mayor y la municipalidad de
concepción, los antecedentes los tienen en sus.
Of¡cio 905 del Secretario Cornunal de Planificación quien solicita cambio de destino a una
subvención ya otorgado en este caso la rama de futbol Lord Cochrane monto otorgado
200.000 pesos, necesita cambiar de dest no.
Of¡cio 927 del 25 de julio mediante el cual se solicita ampl¡ación de destino, también del
Secretario Comunal de Planificación. También tenemos la Solicltud del presidente de
Comisión de Seguridad Ciudadana, el presidente Héctor l\¡uñoz quien ha solicitado al
Alcalde subrogante ha solicitado ingresar el Acta No 2 que también esla con visto bueno. son
los 4 lemas a ing[esar a tabla sra. Presidente

En votación, ¿rechazos, abstenc¡ón? Se aprueba por I votos a favor

ACUERDO No Í84-60-20'18

APRUEBA INCLUIR TEMAS FUERA DE TABLA DEL CONCEJO IUUNICIPAL DE HOY

Ofic¡o ordinario No 2225-18 de la Directora de Administración de Salud ¡runicipal de fecha
'12 de ju io de 20'18.
Oficio ordinario No 905 del Secretario Comunal de Planificación de fecha 18 de julio de

2018.
Oficio ordinario No 927 del Secretario Comunal de Planilicaclón de fecha 25 de julio de

2018.
Acta Comisión de Seguridad Ciudadana del Concejo l\runicipal de fecha 06 de junio de

20'18.

El presente Acuerdo lue adoptado con el voto favorable del presidenta del Concejo

¡¡unicipal Coñcepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctor Muñoz

Uribe, Jalme ¡ronjes Farias, Joaquin Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian

Paulsen Espejo-Pando, Patricia Garc¡a Mora y R¡cardo Tróstel Provoste.

El primero de ellos como lo mencione es el oficio 1225 del 12 de julio de la directora de

administración y salud, Rosario Bustos presente en la sala quien podría exponer si hay
alguna duda en relación a esta aprobación de convenio como lo mencione entre él servicio

nalional del aduLto mayor y la ¡runicipalidad de Concepción para la implementación de

programas centro diurnos y comunitario y centro del adulto mayor CIAM 2018, mediante que

se estima 49 millones 500 mil Pesos.

Sra. O¡rectora De Admin¡strac¡ón Y Salud, Doña Rosario Bustos L¡ra

Buenas tardes presidenta, concejales. Estamos solicitando hoy día la autorización para

realizar un convenio que lleva baslante tier¡po en coordinación con la municipalidad de

Concepción y SENA¡,Á que beneficia a nuestros adultos mayores en el ClAL¡ que están

instau;dos, implementados hace varios años ya y dependiente del CESFAM Juan soto

Fetnández. Los recursos que ustedes ven en el convenio tienen la finalidad de financiar

nuestro recurso humano de profesionales que trabajan con los adultos mayores'

piiniipalr"nt" r.""uoos que están considerados para el funcionamiento del establecimiento

ierviáio general, movllización y algunos insurnos, escritor¡os principalmente



Sr. Secretar¡o Mun¡cipal, Oon Pablo lbarra lbarra

Disculpe sra. presidenta, quería aclarar con ella porque acá en el oficio señala aprobar el
convenio, pero como todos saben en este concelo municipal, la aprobación de un convenio
de transferencia conlleva también aprobar la suplementación presupuestaria
correspondiente a las arcas municipales y tarnblén asi la transferencia de la direcc¡ón de
salud para que puedan implementar al programa ya señalado por la directora, entonces para
aprobar como quien dice el paquele completo. Aprueba convenio entre ambas instituciones,
en este caso la suplemenlación por mayores ingresos y la transferenc a de salud para que
puedan implementar el programa.

Sr. Conceial de Concepc¡ón, Don Joaquín Egu¡luz Herre.a.

Dice 5 días de anticipación cualquier modificación presupuestaria y esto llego hoy, se
tendría que aprobar convenio y el próximo concejo aprobar la transferencia.

Sr. Conceial De Concepción, Don Jaime Monjes Farías

¿El convenio por todo el 2019. Cuanto es el valor lotal? Aah ok Gracias.

Sr. Conce¡al De Concepc¡ón, Don Chr¡st¡an Paulsen Espejo-Pando

Eñtonces ahora aprobamos el convenio y la próxima reunión de concejo aprobamos la
modificación presupuestaria, gracias

En votac¡ón. ¿Abstenc¡ón, rechazos? Se aprueba por I votas a favor el conven¡o

ACUERDO No I 185-60-2018

APRUEBA CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION Y EL
SERVICIO NACIONAL DEL ADULTO MAYOR, PARA EL FINANCIAIVIIENTO DEL
PROYECTO PROGRAIVA CENTROS DIURNOS. COI\¡PONENTE 'CENTROS DIRUNOS
COI\,lUNITARIOS" POR UN MONTO DE $ 49.OOO,OOO.

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidenta del Concejo
lvunicipal Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctor lvluñoz
Uribe, Jaime lvonies Farias Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian
Paulsen Espejo-Pando, Patricia Garcia N¡ora y Ricardo Tró§tel Provoste

Sr. Secretar¡o Mun¡cipal, Don Pablo lbarra lbarra

Siguiente tema el oficio 905 del secretario comunal de planif¡cación. solicita cambio de
destino, en este caso de destino una subvención ya otorgada rama de futbol Lord Cochrane
a quienes se les otorgo un rnonto 200 mil pesos para la compra de un notebook, impresora,
parlantes, pero debe decir adquisición de implemenlación deportiva.

En votac¡ón, ¿Abstención, Rechazos? Se aprueba por I votos a favor

ACUERDO No 1'186-60-2018

APRUEBA EL CAMBIO DE DESTINO DE LOS RECURSOS APROBADOS MEDIANTE LA

SUBVENCION MUNICIPAL QUE SE INDICA:

DA ORGANIZACION RUT OTORGA DO$
Lord 65.093.656,6 $ 200.000

"Adquis¡ción
de

lmplementac¡ón
Deport¡va

Rama de futbol
Cochrane

$ 200.000
"Adquis¡ción
Notebook,
impresora
multifuncional.

DEBE DECIR

arlantes'

444



El presente Acuerdo fue adoptado con el voio favorable del presidenta del Concejo
l\runicipal Concepción doña Fabiola Troncoso Atvarado y de tos Concejates Héctor l\,Iuñoz
Uribe, Jaime l\4onjes Farías, Joaquin Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Detpin, Chrstian
Paulsen Espejo-Pando, Patricia Garcia f\¡ora y Ricardo Tróstel Provoste

Sr. Secretario Mun¡c¡pá1, Don Pablo lbarra lbarra

Of¡c¡o 927 del 25 de julio, donde el Secretario Comunal de Planiflcación solicita ampliación
de destino, en este caso una subvención ya otorgada a la corporación ayuda al paciente
esquizofrénico y fam¡liares, el monto otorgado fue por 500 mil pesos para la adquisición de
un refrigerador tóner y horno eléctrico pero debe decir "adquisición de refrigerador, tóner,
horno eléctrico y adquisición de horno microondas'.

ACUERDO No I 187-60-20t8

ORGANIZACION RUT OTORGADO S

72.424 .400-9

APRUEBA LA Af\¡PLIACION DE DESTINO DE LOS RECURSOS APROBADOS IVEDIANTE
LA SUBVENCION MUNICIPAL QUE SE INDICA:

444 Corporación de ayuda al
pac¡ente esquizofrén co y
familiares

$ 500.000
"Adquisición de
Refrigerador,
Tonner, Horno
Electrico'.

$ 500.000
"Adqu¡sición de
Refrigerador,

Toñner, Horno
Eléclrlco y

Adqu¡s¡ción de
Horno

Microondas"

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del presidente del Concejo
Municipal Concepción doña Fab¡ola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctor lvluñoz
Uribe, Jaime l,¡onjes Farías. Joaquin Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin Christian
Pa!lsen Espejo-Pando, Patricia Garcia lIora y Ricardo Tróstel Provosle.

Sr. Secretario Mun¡c¡pal, Don Pablo lbarra lbarra

Y el últ¡rno tema ya ingresado, es el acta No2de Comisión de Seguridad Ciudadana, del
quieñ fue presida por Héctor Muñoz lJribe

Sr. Conc€jal De Concepc¡ón, Don Héctor Muñoz Uribe

Gracias presidenta, bueno mestos son temas que tratamos en concejo rnunicipal anterior, el

acta se ia enviamos el I de julio a lo§ correos igual por si acaso, y son temas, esta es la
segunda comisión que se realizó con algunos vecinos, del sector Lorenzo arenas y pr ncipal

enie se tocaron temas de seguridad bien específicos de estas organizaciones de esta junta

de vecinos y obviamente ellos plantearon tema§ de seguridad proyectado de veredas, por

ejemplo, las veredas no dejaban espacios el señor Raúl Figueroa presidente de comité

iiirafiores planteo que este óroyecto que están haciendo veredas' las veredas están al de la

casa y la iensación de inseguridad es sÚper fuerte, y no hay mucho.espaclo entre ello y su

casa,iambién se planteó po; elemplo, los problemas que tiene la calle 5 que une marina de

iñite'con catte z1 que están cánsado de las inseguridad de ese sector' tienen problema de

itumlnación y también planteo que hay bastantes patenles de alcoholes en avenida 21 de

,áyo y qr"ito les preocupa también plantearon temas sobre algunos problemas de poda

á" ái¡brd" qr" tes generauá que tapaban la iluminaria y por elemplo en calle lingue pasaje

23 Aníbal Pinto paia¡e '1, estos temas también se los hice llegar por escrito también a la

secretaria muniiipa para que se pueda dar solución, por eso está desfasada porque

DEBE DECIR

En votac¡ón. ¿Abslenc¡ót1, Rechazos? Se aprueba por I votas a favot



también lo plantee en el concejo municipal todos estos temas, pero estamos haciendo, yo lo
plantee en el concejo mun¡cipal con el concejal de alguna junta de vecino quiere ver algo
espec¡flco para llevar estos temas al concejo de seguridad porque hay okos organismos
involucrados y en ese ámbito hicimos esta comisrón de segur¡dad, y ñosotros plantear estos
temas especificos, y en esta comisión estuvieron presente los concejales negrete, Paulsen,
Garcia y quien es habla y esos temas son los que se plantearon, refiriéndose a 21 de mayo.
veredas angostas y todo esos temas se planlearon en la comisión de seguridad qle
ustedes tiene ahi y que están en su correo, eso más quena da y estas comisiones se están
hac¡endo regular e temas de seguridad que también la primera reunión nos acompañó el
Director de Producción civil y todo va relacionado. desde la poda de árboles que tapan la
iluminarla hasta proyectos mal elaborados que generan sensaciones de seguridad así que
todos esos temas se están planteando en las comislones de seguridad y se hace llegar a las
unidades respectivas de lúun¡cipio y al concelo comunalde seguridad, eso gracras

Sr. Secretario Munic¡pal, Don Pablo lbarra lbarra.

Tan solo presidenta, al presidente de la comisión igual un tema de forma que el acta de
comisión para cumplir con el reglamento también venga firmada por el secretario que en
este caso es don Christian Olivares para que también haya una mejor coordinación en las
acciones y puedan también ahi mandar el acta y estar en conocimiento.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Héctor fvluñoz ur¡be

En esta comisión no participo el secretario, por eso igual se atrasó la hice yo pero ya
estamos en coordinación y ya está as¡gnado el nuevo secretario de seguridad que es de la

dirección de protección civil, o él es el secretario creo.

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡pal, Don Pablo lbarra lbarra.

Por decreto a ca dlcio el secretario de á comisión de segLrridad es doo Christian O ivares

Sr. Conceialde Concepc¡ón, oon Chr¡st¡an Paulsen Espejo-Pando

Este tema es de la más alta relevancia del tema de la seguridad creo que está arriba de la

mesa y está en los pr¡meros lugares probablemente en los prirneros, todos los días nos
enteramos de s¡tuaciones lamentables y todo lo que se haga ahí y relación con iluminación,
con vigilancia pol¡cial, con acciones rápidas de la PDI en la investigación de los delitos
comet¡dos y en definitiva en la poda de árboles para despejar eventualmente lugares
oscuros es muy relevante, muy interesante la participación c¡udadana y la iunta de vecino
que es lo que pasa realmente y la verdad es que hay lugar en la televisión
fundamentalmente en que las cosas son más horrorosas, seria bueno que participáramos
aún más, porque fu¡mos pocos los que acompañamos a Héctor que presidio esta reunión
pero la idea es que concurramos más a este tipo de situaciones que sobre todo que en esta
reuniones podamos proponer a la municipalidad acciones especificas concretas Porque aqui
se habla mucho pero como contribuimos especificamente a buscar soluciones a estos
problemas, entonces ahí seria digamos unas proposic¡ón para ayudar a la alcaldía digamos
en este caso ayudar de que tomen decisiones que sean pertinenles y concurran al efecto
que todos queremos.

Sr. Conceialde Concepc¡ón, Don Héctor Muñoz Ur¡bo

Contarle un poco que esta reunión me lo planteo Boris y yo lo die en los concejos, si hay

unas juntas de vecinos que trabaies con ustedes. porque este tema es transversal' hacemos

la comisión. Sé que hay mesas sectoriales, está el concejo de seguridad, la gobernación es

la encargada provincial de ver La seguridad en coordinada con carabinero, tuvo la

gobernacón en esta reunión, creo que también estuvieron ellos encargados de la

gobernación, entonces es importante que estos temas obviamente lo que abunda no daña

ásí que podemos hacer , aunque hay vari§ instancias, porque en estas reLlniones de

comisión se ven temas especificos, que a lo mejor en comisiones macros a veces no se

tocan. entonces es bueno, es abierto para todo. s¡ un concejal me dice hagámoslo en tal

sector o acá se puede hacer.



Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Ricardo Tróstel Provoste

Muchas gracias, por las lecturas del acla esta interesante, está bastante comp eta se refirió
específicamente al barrio Lorenzo Arenas. y efectivamente ha habido bastante inquietud de
parte de los vecinos de este sector debido a la delincuencia qle ex¡ste alli asi como en
muchos otros barrios y evidentemente era necesaria una comisión,. Lamentablemente no
pude asistir por razones personales pero también esta sumamente interesado en esta
comisión se lo mencioné a Héctor y es necesario seguir fortalec¡endo el área de seguridad
ciudadana que tlene este mancipo, ya hemos invert¡do en cam¡onetas, hemos invertido en
DRON, que está funcionando, la semaña pasada probamos cámaras de seguridad asique
estamos avanzando al menor como municipio no nos hemos quedado atrás pero srempre se
agradece estos esfuerzos pero nunca va a sobrar siempre va a faltar algo, instala a seguir
en este camino para disminuir esta sensacióñ de delincuencia que existe en la ciudadanía,
el mismo Héctor me ha planteado y que me parece muy buena idea volver reunir las
comisiones de emprendimiento y turismo con seguridad ciudadana ya no con el tema de
patente de alcoholes slno que otros tema que es el tema del comercio ambulante, así que
pronto estaremos ¡nformando al respecto, vamos hacer una com¡sión mixta para este
respecto, yo creo que durante el ñes de agosto o principio de septiembre como mucho,
muchas gracias.

Sra, Conca¡alde Concepc¡ón, Doña Patricia Garc¡a Mora

Agradezco mucho que estos temas salgan así ahora como han salido en olras
oportunidades, me parec¡ó muy buena la reunión, que estuvierañ los vecinos ahi porque
una cosa es lo curar en un plano teórico y lo otro es estar con ellos en el barrio, entonces
me pareció muy bueno y aprovecho de decir lo siguiente: en Lorenzo Arenas, yo tengo la
dirección tengo todo, resulta qle pasaron p¡ntando todo el mundo feliz, porque arreglaron
los balcoñes, la pintura, pudieron una pintura bonita etc. paso a llevar un muro que tenían
los vecinos, entonces ese muro están solicitando que usted se hagan o lo vayan a ver en
primer lugar para ver en que situación esta y le pusieron las reias que tenian a fuera, se las
pusieron ahí para prec¡samente para la parte de la delincuencia asl que esa es la laboral
que nos dijeron, ellos t¡enen una carta también, entiendo que contigo hablaron también las
personas y lo que quieren es solución porque tiene más de 30 años ese muro, muchas
gracias pero están felices por la pintura, los balcones.

En votac¡ón, ¿abstenc¡ón, rechazo? I votos a favot

ACUERDO N' 11 88-60-2018

APRUEBA EL ACTA DE LA COI\¡ISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA NO 2 DEL
CONCEJO MUNICIPAL. DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2018,

El presente Acuerdo fue adoptado con el vofo favorable del presidenta del Concejo
Municipal Concepc ón doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los concejales Héctor Muñoz

Uribe, Jaime Monjes Farías, Joaqun Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Chr¡stian
Paulsen Espejo-Pando. Patricia Garcia Mora y Ricardo Tróstel Provoste

Punto No 5, incidentes

Sr. Concejal de Conc€pc¡ón, Don Ricardo Tróstel Provoste

l\ruchísimas gracias presidenta. Tengo dos n realidad incidentes que van dirigidos a tránsito,

no me parec; pertinente mencionarlo, están en el texto que como toda§ las semanas le

env¡ó por correo electrónico a don pablo lbarra, quisiera ocupar este espacio, uno es

respeáo deltema de tránsito y transporte pÚblico, agradecer la gestiones que hen realizado

don Sergio lvlarín como director de esta dirección frente a todas las solicitudes, he

molestado casl todas las semanas a esta dirección, con una u okas cosas que le son

pertlnentes a su dirección, el otro dia tuvimos una conversación bastante grata y al respecto

i por lo mismo quisiera agradecer tanto a don Sergio ¡rarin cor¡o a su equipo respecto de

áito. En segundo lugar, quisiera tratar un tema bastante actual' bastante contingente en



nuestra crudad que hace poco también ha salido bastante en la prensa que es respecto de
la ordenanza de los artistas de la calle. primero señalar mi posición al respecto, creo que es
posit¡vo el hecho de ordenar la c¡udad, el centro de lá ciudad, creo que es necesario reducir
los ruidos, los decibeles que se emiten. no solamente por los artistas, porque esto no es
contra los art¡stas, y al contrario, los artistas, uno si va a pasar por el centro, va a ver que
van a continuar allí, sino que es puntualmente conlra los allo parlantes que ocupan artistas
predicadores entre otras personas que pasan uno o dos minutos puede ser agradable, pero
para las personas que trabajan en la plaza independencta o que inclusive vive en la plaza
independencia o en el paseo peatonal o la plaza tribunales que son como los puntos más
conflictivos ño es para nada agradable que desde las 10 de Ia mañana o inclusive antes no
pueda vitar de ninguna forma el ruido que se em¡te desde afuera, y ahí quiero también
abarcar en un segundo término. porque como digo, me parece positiva esta iniciativa, me
parece fúndamental, de todas formas, mantener a los artistas que trabajan en plaza
independencia, en paseo peatonal, en tribunales, más de forma más ordenada, pero que se
mantengá y por otro lado también consultar que estamos haciendo frente a os ru¡dos
molestos que también emiten, por ejemplo, los propios locales comerciales hay locales
comerc¡ales que por estar, por tener parlantes dentro de su inmueble también emiten boche,
ruido y quisiera consultar que pasa con ello. que pasa con la locomoción colectiva, que
puntualmente en calle O'Higgins y sanmartín, el ruido es ensordecedor de las micros , de los
autos, es más, tengo enteñdido que ca le sanmartín está estrictamente prohibido el uso de
bocina pero sin embargo uno pasa por ahí más aun siendo una calle estrecha pero de alta
concurrencia los bocinazos se escuchan 3 o 4 veces más, entonces quisiera consu tar que
se está hacieñdo bajo ese respecto porque como se dice ley pareja no es dura, me parece
que del paseo peatoñaly de las plazas pero también que estamos haciendo con el comercio
establecido que emiten ruidos, que estamos haciendo con los vehículos, con la locomoc¡ón
colectiva que también emiten ruidos y me recuerdo que hace uños años atrás Anibal pinto
coñ O'Higgins era la esquina con mayor contaminación acústica y eso no es solamente de
los art¡stas callejeros y de los pred¡cadores y qúe por cierto como bien lo planteo en el
concejo anterior el colega Alex lturra se sentia en cierto modo privilegiado hasta ahora por
que ahora todos van a tener que sacar sus parlantes, quiero saber que ocurre al respecto y
por supuesto apoyar esta iniclativa sin desmerecer el gran trabajo que hacen nuestros
artistas penquistas, hay que seguir potenciando nuestros artistas y quisiera también que

nuestra mun¡cipalidad les pueda dar tribunal en uno u otros aspectos, darles tribunas a estos
artistas porque no pueden quedar tampoco quedar en el absoluto desamparo. entiendo que

no va a ser asi porque simplemente que se le§ pide que saquen sus parlantes, que

solamente actúen con su voz y con su instrumento pero de todas formas tratar de potenciar
a nuestra artislas locales de alguna forma, muchas gracias.

Sra. Conce¡al d€ Concepción, Doña Patr¡c¡a Garcia Mora

Yo también considere que el tema del ruido considero que es súper importante pero

tendriamos que mandarnos nosotros a todas las empresas que iñventen nuevos

instrumentos puede claro, si yo he estado en marchas donde ponen una música pero fuerte
porque nosotros no nos escuchamos, pero yo creo que esto se tiene que llegar de me]or
manera para que esto pueda presentar lo suyo los artistas sin necesidad de entrar a todo el
mundo lo que están actuando, yo estoy totalrnente de acuerdo con los artistas la gente que

está ahi, pero quiero este concejo lo quiero dedicar a la junta de vecino, voy a citar a un

viejo que es un viejo dirigente AníbalAlvarado y también a la Godoy Janette rivera que ello§

hicieron llegar una presentación a la comisión electoral a cargo del proceso actualmente en

curso pofque están en elecciones que se yo, y lo que quieran dar a conocer e los es una

situación que sucedió y que fue al parecer de ellos una grotesca inteNención en la junta de

vecino intervención que pretende atribuirle un control político partidista a nuestra juntas de

vecinos dicen ellos, absolutamente fuera de toda egalidad, ellos plantean que se

reproducen conduclas mafiosas y de una prepotencia que nuestra comunidad ni siquiera

vivió en los tiempos más oscuros de la historia, después dicen que estos dirigentes son

.econocido y respetados por su población que es la teniente merino 1 y ellos hán tenido el

apoyo de más del 80% del totalde su gente apoyo que se ha sostenido hasta hoy y han sido

o6;áto o" ,n proceso de censura ilegal arbitrario por parte de los miembros de lá comisión

eléctoral. convenientemente asesorado por personal municipal de la delegación banio norte

acto de censura que disfrazado de inhabilidad en a forma burlan a la ley 19418 a nuestros

estatutos se dictan a demás nuestros derechos como dirigentes y a autonomia o soberanía

de Ia asamblea de quienes la última instancia resolver Aquí diceñ los nombres de personas



y yo Io voy a decir no más porqLre igua¡ se conocen los nombres, respecto resultan
claustrofóbicas las acusaciones de traición de a señora Karina Sagredo miembro de la
comisión de finanzas y empleada rnunicipal, el invitado entre otros al señor Bobadilla a la
inauguración de la sede y que en última instancia da luz sobre la verdadera intenc onalidad
de proceso desarrollado y dice ahí que quieren hacer llegar esta nota a todos los concejales
porque su espiritu es aceptar esa tremenda burla que le hicieroñ a ellos, y firma el viejo en
pr¡mer lugar Aníbal Alvarado con todas sus letras y Ana Godoy pasaje f casa número 26
población teniente merino, así se hacian las, cosas antes y está bueno que se hagan ahora
y que se aclaren, por otra parte con versando hay una ley 20.500 que sal¡ó hace más de 7
años en la que señala qúe el marco jurídico que esla ley ten a reforrno algunos artículos de
leyes entonces hubo alguna reforma especialmente con respecto a la elección de
dirigentes, por ejemplo yo rne lei la ley, no toda pero más o menos lo que entendía por ahí
pero uno tiene que ser chileno,. No haber sido juzgado por algún delito, y eso lo estipula
cualquier elección por más chica que sea, después también mando una nota que era para
los concelales yo voy a decir solameñte lo mismo, la un¡ón comunal de junta de vec no que
estuvo durante a administración Aste, perdóñ que diga Aste, Ariel Ljlloa, Jacqueline van
Rysselberghe patricio Kuhn, Álvaro Ortiz, n todas partes ha sido incluido el servicio de aseo
de la oficina que tiene que estar en frente de la plaza porque un día me preguniaron los
parodista as¡ que a fui a visitar pero a partir del 16 de mayo sin lener un aviso formal hañ
sido excluidos la subvención mlnicipal ellos consideran que tienen que llegarle el tema de
las platas del aseo y todo lo demás y la subvención que todavia no se hace efectiva, o sea
yo creo que es mejor decirLo aquí al aire antes que andar conversándolo por otros lugares,
muchas gracias.

Sr. Conce¡al de Concepc¡ón, oon Joaquín Egu¡luz herrera

Gracias. bueño también me voy a referir a la situación que está viviendo la junta de vecino lo
custodio la cual h¡zo enlrega de una carta a todos los concejales por lo que tengo entendido
donde cuenta un poco el actuar arbitrario de la comisión electoral de la junta de vecino quien
lo censuro sin haber hecho con todos los tramites, requisitos establecido en la normativo
como hacer una asamblea, es esta la soberana para poder censurar o impedr la

particlpación de los d rigentes o candidatos a dir gentes Nosotros como municipalidad y ya

lo he repetido, tenemos solamente un rol como ministro de fe registral de la instituciones, no
podemos interven¡r en el funcionamiento ni nada por el estilo y aquf dentro de la carta que
se envia, que me hicieron llegar a ml, se manifiesta una eventual para ser cuidado, una
eventual rntencionalidad política y prornovida, asesorada por algunos luncionarios de la

delegación de barrio norte, espero que eso no sea asi, ya tuv¡mos una experienc a donde
contraloria nos dijo que debiamos limitarnos a cumpllr con lo que Ia ley no§ mandata que es

registral y no tomar parte o intervenir, o tomar atribuciones que no teñemos como municipio
tárnbién lo vimos con el caso del análisis de la unión comunal de vecinos ,donde nosotros

estábamos limitando la subvención por un desorden interno pero que no precisa mente es
intemo y nosotros no tenemos la facultad para meterños ahi, ahora yo invito a los vecinos a

que se auto convoquen quien hagan una asamblea e ¡nvaliden el actual de la comisión

elector presenten os añtecedentes al ter y denuncien este actuar, tendencioso arbitrario de

una organización que ellos mismos denuncian, tienen una segunda intenc¡onalidad que es

afectar por alguna acción política que puedan haber tenido con algún diputado, mencionan a

Bobadilia y que esto le había hecho caer en el ácido, con todas las penas del infierno y por

eso le están haciendo esto que le están haclendo, yo lgual sabía que en algún momento

hicieron una chaqueta d color naranja y eso ya fue lo peor, ojala esto se solucione' de todas

maneras vamos a estar presente y pendiente del proceso eleccionario que se cumpla y

verificar que esto termine de bue¡a manera y procurar nosokos que nos limitemo§ a lo que

la ley nos dice, eso por una parte, segundo, referirme a los ru dos molestos ahora existe un

locaiel O'Higgins casi al llegar a Prat donde ponen la música pero a todo lo que da, era un

local que aÑés se llarnaba iTHE END'era uñ a discoteque ahora tiene otro nombre, pero

los ruiáos son fuertes entre Prat y serrano a mano derecha meten harto boche, así que por

favor tratemos de hacer algo con eso y quiero contár algo a titulo bien personal pero que

también manifiesta cual ei la manera de pensar el cual he tratado de promover en mi

desempeño como concejal, el dia de ayer tuve que ir por funciones de olro cargo a la
comuná de chiltan y tuve la oportunidad de conocer a dos personas que fueroñ beneficiadas

con el proyecto del FoSIS vóy a resumir, una persona es madre separada de tres hijos y

aespuéi ¿e separase adopto a dos niños con discapacidad instalo un almacén de barrio y



está saliendo adelante y derrocha alegría, el segundo caso es de otra madre que tiene un
niño con discapacidad y que el marido se le perdió la dirección de la casa y postulo a FOSIS
se adjudicó un programa y hoy tene a su hijo y tiene un negocio, un almacén que ha ldo
ampliando el rubro y es muy digño de destacar quiero contar estos dos casos solamente
para contrastar la pol¡tica del existencialismo con la política de la promoción solicita, trabajar
en conjunto con los vecinos y las personas que lo necesitan es muy distinto a solamente
ent.egar un aporte con salir en la foto y cumplir coñ lo que correspoñde, es por eso que yo
he pedido que el análisis de las subvenciones municipales se hagan de forr¡a objetiva para
poder pro vender la promoción social y terminar el existencialismo con un objetivo corporal.

Sr. Concejal de concepción, don Em¡lio Armstrong Delp¡n

Refer¡rme al lema que mencionaba pulsen y otros al tema vlal, quiero informa que estoy
asistiendo a reuniones seciorlales, citadas por el seremide viviendo, al cual conozco en que
va asi como yo voy en representación de la comisión de rnfraest.uctura, van del conceio
reg onal, del l\roP y eventualmente también los consultores que están desarrollando
diferentes soluciones viales y que se están tratando de ver donde apretar de forma más
urgente dado que los recurso son escasos pero los problemas son urgentes, concretamente
estuvimos viendo el parvial Collao, Novoa, desdeel ingreso a la c udad hasta más o menos
plaza de dinosaurio que hay un proyecto bastañte complejo y completo y ver donde
concretar ias primeras etapas para salir con esto adelanle y se está involucrando también a
los que se están haciendo proyecios para que también apoyen esto de poder resolver los
nudos más importantes, ,entonces hay una comisión ahi que se ve no solo para eso si no
para otros temas igual de interconexlón para otras comunas, asi que iré dando la

hformacrón pedinente, eso presrdenta. gracias

Sr. Concejal de Concepclón, Don Héctor Muñoz lJribe

El primer punto de La tabla es plañtear una inquietud de los veclnos del sector los l¡rios,
plaza de los ¡irios especificamente, calle los lirias, con pasaje Burmeister, hay una antena
celular que se estaba amplando el día de ayer, igual lo hare por escrito§, si está aulorizado
ese en la vía publica que se haga esa ampliación, se levantó en altura la antena y los
vecinos me mandaban las fotos de esa situación, no sé si un contratistas o empresa que

cerro el espacio donde trabajabán. si estaba autorizado todo eso y si tenian los permisos

correspondiente todo dentro de la legalidad, mande el correo y por escrito. Sobre la
s¡tuación de la unión comunal estamos en el segundo semestre y sería bueno saber
independiente de quien la dirija la idea es que tenga los rec!rsos necesario para funcionar y

es importante ver eso, ya lo han planteado casl todos los concej¿les la situac¡ón' Sabemos
qlre obviameñte ahí nosotros no tenemos injerencia mayor pero también esto es polilica y

siempre hay conflictos, a veces ni siquiera de personas, y la idea es que a nosotros cono
municipio e;temos sobre esto y podamos apoyar a la un ón comunal en este sentido con los

recurs; que trabajañ ahi, más que nada eso, yo no tengo in vinculo mayor con la unión

comunal pero es bueno que la agrupación siga funcionando de buena manera y lo mero

posble de nuestra comuna. También me llego y creo que a todos los concejales yo no

recuerdo bien si lo planteo algún concejal en el concejo pasado. porque llego iusto ante

tiempo, los vecino de Lorenzo arenas, algunos, plantean obviamente una inquietud por un

mini lr,iarquet que ellos creen que va aumentar su giro para patentes de alcoholes y

obviamenie porque lo digo, so solamente especifco en este sector' sino que con las razones

sociales qué uno se eñcuentra hay mala estar porque obviamente no es.culpa de esta

gestión municipal ni esta administraclón, que teñer¡os un exceso de patente de alboholen la

óorrn" y loi vecinos podemos hace. un estudio pero ellos asoc¡an tener patentes de

alcoholes-cerca de su barrio lo ven como una amenaza por eso nosotros katamos de no

aprobar tantas patentes de alcoholes, pero nosotros tenemos que promover el bienestar de

los vecinos, también tenemos que cuidarlas, por eso cuando los vecinos no tienen la voz en

una p"t"nti de alcoholes uno las rechaza por un tema de que también está dentro de

atribuciones de velar por eso y si los vecinos están desconformes o hay rnuchas patentes'

en las comisiones de seguridad nos han chico' hay tres en la misma cuadra y tenemos que

¿to;ar el tema que lo hámos dicho desde el 2o12, no solo yo si no varios concejales lo han

dicho, generar una politica de alcoholes, y con la sensaciones que se geñerar en una

"omuni 
si e"" 

"s 
ei e""eso de esta comuna, peor lo vec¡nos siempre nos manifiestan en

persona pero es algo recurrente y tratar de mejorar de mejor manera e implementar con otro



organ¡smo tratar de ayudar en eso, y ver las patentes de alcoholes y ver otros temas y creo
que el municipio tiene que ponerse las plas un poco, pero ponerles más énfasis en este
tema que es recurrente en los vecinos de concepción.

Sra. Concejal y Presidenta Del Conce¡o, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Ped¡mos una extens¡ón de hasta 15 minutos Pasamos a votación, se aprueba por 8 votos a
favor.

Sr. Concejal de Coñcepc¡ón, Don Ja¡rie Monjes Farías

Quero solicitar y proponer que pongamos valor con alguna placa coñmer¡orat va de
Andalién en los entornos de la laguna 3 pascualas ya que ahí hay un ten]a que para
fomentar turismo hay algo que es ¡elevante para a ciudad y del pais y sería importante teñer
una placa que recuerdo eso. lo mismo que la batalla de Gavilán entorno a la laguna redoñda
qulen también pueda cumplir el mismo propósito y respecto a a laguna lo Galindo solito que
se oficie a la superintendencia de servicios sanitarios que exija a la empresa que realicen las
conexiones domiciliaras del alcantarillado porque siguen echando aguas servidas a la

laguna, eso de alguna manera tenemos que solucionarlo si realmente queremos fomentar el

turismo en la laguna lo Galindo, hay un problema de vivienda porque hay vivienda
conectadas a la laguna ires pascualas y acelerar ese proyecto de viv¡enda lo antes posible
para que podamos de una vez por toda recuperar ese cuerpo de agua y respecto al

mercado yo creo que lo que hay que tratar de hacer que todos nos pongamos de acuerdo
como lo que está estipulado a través del gobierno regional los'10mil millones a través del
traspaso al SERVIU, materializar y después veremos si alcanza o no, pero tenemos que
comenzar, no podemos permitir que sigamos teniendo un lunar en pleno centro de
concepc ón de un incendio que nosotros no somos responsable, de una propiedad que
tampoco es ñuestra, que tampoco lo de hoy día tampoco son prop etarios han tenido la

voluntad de traspasar a municipio, por lo tanto es ¡mportante que podamos también entre
todos ponernos de acuerdo y s n color polílico aquí yo creo que lo importante es que hay un

tema de ciudad que no podemos permitir que la ciudad siga detenida por un tema que no

tenemos mayor injerencia yo creo que la única salida rea mente ahi es la expropiaciÓn e§o
presidenta y quiero solcitar autorización para participa en un seminario de declaración
impacto y protecc¡ón zonas t¡picas y monumentos nac¡onale§ que se realizaran el 1 y 3 de
agosto en viña del mar, q!rieto solicitar la autorización para eso.
En vatación del coñet¡do ¿abstenc¡ón, rechazos? 7 volos a favor

Sra. Directora de Med¡o Amb¡ente, Doña And.ea Aste Von Bennewitz

La facultades que el municip¡o t¡ene al respecto independiente que Io hemos hecho ver en

dislintas comisiones, hemos hecho capacitaciones a los concejales tiempo atrás eñ la

presencia de la seremi de salud y la superintendencia de medio ambiente peor es bueno

;ecordarlo Existe el decreto supremo 38 del año 2011 de medio ambiente que determina la

facultades de los organismo que son muchos de los que nombraron los concejales, la

facultad fiscalizadora es única y exclusivamente de a supedntendencia de medio ambiente,

la municipalidad no tiene facultades legales para medir ruidos de fuente fija, cuando

hab amos de fuente fija por ejemplo, una discoteque' una construcción' un taller, un co¡egio

etc. todo lo que es fljo no tenemos atribuciones fiscalizadoras independiente de eso,

nosotros e añb pasado firmamos un convenio con la superintendencia, en su múltiples e

inflnita flscalizaciones, la verdad es que el tema del ruldo §e tieneñ que fscalizar, la termo

eléctrica o el proyecto x con respecto al ruido, las prioridades §on distintas, yo lamento que

"rtá ""rt "ai, 
cieo que no deb¡era haberse sacado esa facultad del ministerio de salud

ümpoco del municipio, pero lo que pasa es que el ministerio de salud puede fiscalizar y

tomar una decisión inmediala como paralización de obras, la súper intendencia tiene un

oroceso oue es lafouísimo, que va en conka de lo que lo§ vecinos quieren y lo que los

;.;i; ¿;;;" alosotros v eso depende a un cambio de ley, así lo hemos planteado' al

ministro Oe medio ambiente etc., ahora porque establecrmos un convenlo' para ayuda a

;;;ü"; 6" procesos, desde que la superintendencia recibe una denuncia se demora

a*ho 
"n 

il. a medir y después viene un largo proceso de añálisis, etc eñtonces nosotros

firmamos un convenio para que nosotros podamos medir saltarnos esé mes peor no

siqnrfrca que nosotros iengamos potestad de flscalizar ni de sancionar nosotros vamos

coiaboramos y mandarros los antecedentes después depende de e los'



Sra- Concejaly pres¡dente del concejo, doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

Me gustaria decir con respecto a la situac¡ón que se vivió ayer en Santiago una marcha que
se llamó a nivel nacional convocada por mujeres feministas y esa al finalizarla fueron 3
mujeres apuñaladas, yo creo que eso representa a los peores tier¡pos que se vtvieron en
chile, donde la libertad de expresión está abso utamenle l¡mitada y donde querer expresar
una opinión termina de esta manera que están grave asi que todo me repudio, el apoyo a
las compañeras que marcharon no solo en Santiago más allá de la opinión personal que
pueda tener al respecto, estamos coTresponde, tengo entendido que esto habría sido por
seguidores neoñazis que a mi parecer tampoco deberían tener ni siquiera alguna capacidad
de organización en nuestro país para que puedan preseñtarse a las marchas, hacer un daño
no solamente al tratar de contaminarlas porque empezaron con hecho de desorden bastante
temprano y además terminar con tres mujeres apuñaladas de ácuerdo que cueñtañ testigos
en algún rnomentos estas mujeres se acercan a ello, porque están haciendo barricadas,
están prendiendo fuego, tirando viveras de animales con sangre y al momento de irlos a
encararlos saca un cuchillo y las apuñalan, enlonces eslo representa una extrema gravedad
que nosotros como Concejo l\¡unicipal para que esto no se cierre tenemos que repudiarlo y
por supuesto seguir civrlizando por que la medida que la violencia se visibilice sea
combatiendo.

Sra. Conce¡alde Concepc¡ón, Doña Patr¡c¡a Garc¡a Mora

Las bases todo acá son las juntas de vecinos, el alcalde puede que lo haga muy bien en

otros aspectos, y lo felicto por ejemplo lo que va a pasar en la tarde. peor en los barrios, los
barrios son autónomos y ellos son independientes de elegir a sus personas, y no manipular
las elecciones, no como se hizo en Tte. Merino 1 o en lo custodio, yo sé que el poder lo
tiene la gente , o sea aquí va a tratar de ganarse la junta de veclno, perdonando mi

expresión tanto la derecha como elalcalde que este supliendo acá y eso tenemos que hacer
que la junta de vecino piensen se manifiesten y no §ean llevado s por una corriente que es

realmente negativa, otro punto más y lo tratare de hacer rápido, a solidaridad con la comuna

de coronel, nosotros estamos viendo que el agua que ellos y t¡enen es contaminada por los

residuos que tienen agua y hay chiquititos que están con problemas con metales pesados y

yo creo que ese tema que es tan importante no lo tiene que pelear solamente la comuna de

coronel, porque nosotros también somos seres humanos, hay harta conc¡encia por el medio

ecológico.

Sr. Conc€jal de Concepc¡ón, Don Ricardo Tróstel Provoste

Lo voy hacer rapidisimo, primero me quedo cLaro lo que dÚo Andrea Aste sobre los puntos

fúos d emanación de ruidos, no solamente la discoteque y los pubs es cosa de pasar por

Barros Arana y por Freire es donde §e mezcla otra ordenanza mas encima, los juegos de

azar, donde justamente estos loca es supuestamente hay juegos de destreza eñtre muchas

com¡llas tienen sus parlantes afuera y promueven a los transeúntes a que entren a esos

locales, y así como esos hay otros que también tiene sus parlantes el caso por elemplo

centro dá eventos romano, eso por un lado, otro apoyar lo que dice el colega Christian

Paulsen sería bastante positivo un bypass por decirlo de alguna forma que conecte el sector
punto a punto entre loñco y la salida de palomares y que entre medio intérconecte con

Ñonguén con el pasit que entra a barrio universitario y por su puesto pedro Valdivia y

dásóngestionarto et ceátro, tercer lugar apoyar las palabras de Fabiola, condenar el vil al

ataque de estos grupos extrema derecha neonazis contra las mujeres que ayer se

manifestaron tanto én Santiago como en regiones, mi apoyo absoluto hac a una educación

sexlral laica y no sexista mayor acceso a añticonceptivo y aborto legal para que no ex¡sta

más aoortos clandesttnos, muchas gracias.

Sr. Conce¡alde Concepción, don Chr¡stian Paulsen espejo-pando

Yo soy partidario de la protección de la vida, desde que se nace hasta que se muere desde

qr" Jé Fi"J""" l" c"niepción, voy a condenar por supuesto lo que aconteció el dia de ayer

üruntiul", estarnos vivi;ndo en un mundo rnuy extraño por decirlo asi y por cierto a las

iááai iás puntos de vistas no tiene nada que ver con el tema de daño que en este caso se

t a proordi¿o, una condena absoluta por esta situación, yo quisiera pasar a otro tema esto



surge a raíz de lo que aconteció el 29 de lulio, en el sector céntr¡co de la c¡udad donde hubo
un taco gigantesco fue producto de una ceremonia castrense vinculada al juramento de la
bandera, pero nosokos como admrniskadores dei uso público del espacio público no
podemos contribuir a mas tacos a este respecto, yo lo he planteado muchas oportunidades
los domingos, los festivos pueden hacerse ceremontas e¡ lúgares como ;n las plaza
independencia donde pasa todo el tránsito y el resto de la semana si aguren qutere y
nosotros tenemos que autorizar, hagámoslo en los lugares más adecuados, yo he dicho en
varios ocasiones, se han hecho en Prat frente al edificio del gobierno regional, Es amplio, no
hay problema, tu puedes buscar soluciones de desplazamiento urbano que no contribuyen a
este taco gigantesco, y olala que lo podamos comentar y discutir en algún oportunidad para
que nuesko centro no sea provocador al desplazam¡ento urbano de nuestra c¡udad.

Sr. Concejalde Concepción, don Chr¡stian Paulsen espejo-pando

Es sobre lo mismo que se referían los co egas, lamentable lo que sucedió con las tres
muleres apuñaladas el gobierno ya §e querello conkas las personas responsable, y en
realidad se sepa que lo que suced ó no puede pasar en una manifestación seas cual sea la
causa, estamos en un pais democrático que sucede este lipo de cosas, pero también con el
mismo criter¡o cuando se señala el aborto libre, seguro y gratuito, el aborto libre s¡empre
está el tema donde emp¡eza la vida o desde las doce semanas, hay situaciones como las
tres causales, como la violación que es indiscutiblemente, pero por lo menos cuando ya hay
una criatura y se hizo un aborto libre, no ¡mporta el mot¡vo por lo que se haga obv¡amente
también es reprochable, bajo nuestra constituc¡ón se está vulnerando la vda que está por
nacer bajo ningúñ escrúpulo, apoyar eso no podríamos constitucionalmente siqurera. seguro
y más encima tenemos que pagarlo nosokos, es complejo, el de las tres causales claro hay
argumentos peor cuando se dice aborto libre hay que entender que significa eso, que no
hayan semanas siquiera uñ poco antes de nacer, si está dentro de I rneses eso es lo que

fomenta la manifestación de ayer eso fornenta ,eso lo que se quiere, no hay que engañarse,
eso piden, entonces matar a alguien porque para mí es un ser humano o antes de las 12

semanas ni la medicina global a d¡scutido esto, pero ya a los I meses o I meses y que sea
libre, y que sea gratuito, obviamente me parece que también es una vulneración y no podria
avalar y con la misma fuerza yo condeno eso.

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Jaime Monjes Farias.

Sumarme a as palabras de los demás, al tema de la viole¡cia, y también hubo un baleo de

un equipo de futbol y creo que también es muy grave y hay que verlo, no puede ser que se

balee a una persona porque piense distinto. Yo tengo un tema que es en relación al corralón

municipal que miremos la ordenanza que podamos rnod¡ficar y rematemos con la oferta y no

con un minirno de postura, será posible llegar a eso para que revisemos eso, ¿hay una

ordenanza secretario cierto?, que nos limita respecto a la postura minima?

Sr. Secretar¡o Municipal, Don Pablo lbarra lbarra.

lvle loco ser martillero eñ primera instancia tieñe que ser al avaluó fiscal y luego se pasa al

concejo municipal para rebajar, pero también le pongo en comunicaclón, hay un coñveñio

oue sé firmó con la direccrón de crédito prendario "t¡a rica" con los funcionarios competentes

duá i" 
"upon" 

t,"n" este seNicio público se está procediendo a rernatar' lo aclaro, se está

realizando de esa manera.

Sra. Pres¡dente Del Conceio, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Primero, con respecto el tema de destreza y que tiene que ver con la visibilidad, la mayoria

O" eitoi lócal""'est¿n absolutamente con vidrios polarizados, a mi me llama la atenc¡ón'

i"ngá 
"ntena¡¿o 

que tienen la libertad para hacerlo' pero deberiamos regular' que ño

r"¡"Áo" 
"i 

y" 
""tin "l 

limite, caso actuando en vacio legal que les permite teñer su local en

Íuncionamientocontodoelcostoqueestotraeencuantoalarriendodeesioslocalespor

";"Ááo "n "i""ntto 
de Concepción y poder controlar lo que sucede adentro como lo que

ó'"urri¿ 
"on 

los cafés con piernas en Santiago y estos locales que teng-an sus vidrios

completamente transparentes, y con respecto; lo que decia el concejal muñoz' en general

vo rio ¡e escucnaOó que nadie se qurera hacer un aborto a los I meses'' Todos los

;;y;;; ;; ;" han presentado es hasta ¡os 12 semanas, en lo personal yo tengo m¡



percepción tañto l.eligiosa personal pe¡o claramente no es algo que le pueden imponer a la§
mujer. que como tiene que pensar y como sentir y respecto del argumento que dice y como
a las mujeres quieren que les paguen el aborto y que pasa con los fumadores, cuanto el
gasto de salud anual con los de enfermedades crónicas y todas las enfermedades que
están asociadas por ejempto mal alimentación o r¡at hábitos. no lo atendemos porque el
daño se lo provocaron ello? Entonces son discusiones que se deben dar en el congreso,
pero si ya se hace debate me parece muy pos¡tivo. Se levanta a sesión ráctas.
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